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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a le n c ia .— Según participa el General en Jefe, las fra
gatas insurrectas salieron al mediodía de ayer de Cartagena, 
é inmediatamente nuestra escuadra se hizo á la mar dirigién
dose á su encuentro de la vuelta de afu r a ; pero temieron fun
dadamente que iban á sufrir un nuevo escarmiento, y no se 
atrevieron á separarse de los fuegos de la plaza, volviendo al 
puerto á las cinco de la tarde. Los fuertes exteriores han ca
ñoneado algunos puntos dé la línea, pero, como siempre, sin 
resultado.

C ata l» n a .---E n  la tarde del í l  una partida carlista in
terrumpió la via férrea de Gerona', atacando al destacamento 
que¡ cubre la estación de Tordera, y á las cuatro de la madru
gada siguiente la de CaléHa. Fuerzas procedentes de Tarrasa 
se hallan en su persecución.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETOS.

El Gobierno de la R epub lican  ha tenido á bien admitir 
l a  dimisión que del cargo de Gobernador; eiviji de la pro
vincia deBarcelona ha presentado D. Manuel Salavera.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres. . ‘ '

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Em ilio Cautelar.

El Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Barcelona á D. Ra
món Castejon, cesante de igual cargo.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta
y tres.

ES Presidente del Poder Ejecutivo, 
Emilio Cautelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz ha presentado D. José Bellido.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y  tres. 4

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Em ilio Castelai*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Badajoz á D. Faustino 
Nab arro.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y  tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Emilio Cautelar,

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Delegado especial del Poder Ejecutivo en la provincia de 
Burgos á D. Francisco Marti y Tarrats, Diputado á Cortes.

Madrid trece ̂ de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Emilio Cautelar,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
En atención á los distinguidos servicios del Mariscal 

de Campo D. José de Santa Pau  y Bayona combatiendo la 
insurrección carlista dé Aragón en el año anterior y en el

actual, y muy particularmente á los que ha tenido oca
sión de prestar contra las facciones navarras y guipuzcoa- 
nas mandando una división, y después accidentalmente 
el ejército del Norte, el Gobierno de la República, en Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien promoverle al empleo 
de Teniente General.

Madrid trece de Octubre dé mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
«losé Sanclie* Bregna. 1

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Teniente General D. Francisco de Cebados y Var
gas, General en Jefe del ejército de operaciones de Vale#r 
cia y Capitán general del mismo d is trito , desempeñe so
lamente el primero de los cargos citados.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
José Sánchez Bregna.

El Gobierno de la República ha tenido á  bipn nom brar 
Capitán general del distrito de Valencia al Mariscal de 
Campo D. Romualdo Palacio y González, Segundo Cabo de 
la Capitanía general de la isla de Cuba.
' liíádrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 

y tres. ,
El Presidente del Gobierno de la República, 

Em ilio Cautelar.
El Ministro de la Guerra,

José SancUe® Bregsta»

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla de Cuba, 
Subinspector de infantería y Caballería del ejército de 
aquella Antilla, al Mariscal de Campo D. José Merelo y Cal
vo, actual Capitán general de Granada.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
José Sanclié* llregiaa..

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general del distrito de Granada al Mariscal de 
Campo D. Buenaventura Carbó y Aloy.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

EL Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio cawtelai*.

El Ministro de la G uerra,
José üaochez Bregiia.

Excmo. Sr.: Dada cuenta al Gobierno de la República 
de la comunicación que con esta fecha ha dirigido V. E. 
á este Ministerio proponiendo el aumento de las terceras 
secciones en las baterías de ios dos regimientos de Artillería 
de montaña, y solicitando autorización para verificar la 
compra del ganado consiguiente á este aumento, además 
del necesario para conducir ipayor número de municiones 
y cubrir las bajas naturales y las ocasionadas por la cam
paña á causa del difícil y penoso servicio que están 
prestando; el expresado Gobierno, considerando de u r
gente necesidad el aum entar el número de piezas de 
montaña y poner á los citados regimientos en estado de 
proveer á  las necesidades que la guerra exige; teniendo

en cuenta al mismo tiempo que con la consignación de re
monta no es posible cubrir estas nuevas atenciones, ha 
tenido á bien autorizar á V. E. para proceder á la compra 
de 540 mulos y 1£ caballos al precio de 800 pesetas uno, 
que serán distribuidos en los dos regimientos*de montaña 
de la manera siguiente: á cada batería existente un caba
llo, cinco mulos para cubrir bajas, 16 para ponerla al pié 
de guerra y $4 para conducir su tercera sección.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. E. para su 
conocimiento y á fin de que con toda brevedad se llene 
este servicio ; en la inteligencia de que con esta fecha me 
dirijo al Sr. Ministro de Hacienda para que facilite á V. E. 
las 441.600 pesetas que im portará la compra que se ordena. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1873.

SANCHEZ BREGUA
Sr. Director general de Artillería.

 MINISTERIO DE ULTRAM AR

DECRETOS.
El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de U ltram ar, decreta:
Artículo único. La categoría del Secretario del Go

bierno superior civil de las Islas Filipinas será en lo su 
cesivo la de Jefe de Administración de'primera clase, con 
el sueldo anual de 10 000 pesetas y el sobresueldo de 15.000.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio trastelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y Plá*

El Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de primera clase, Secretario del 
Gobierno superior civil de las Islas Filipinas, á D. Fran
cisco Puente Jiménez, electo para el mismo cargo, con la 
categoría inferior inmediata.

Madrid once de Octubre de m il'ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y Pía.

El Gobierno de la República ha tenido á bien decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Francisco Rodriguez de Herrera, Director de 
Administración local de las Islas Filipinas.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de laRepáblir#.
Emiilo Camelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y Plá.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de segunda clase, Director de Ad
ministración local de las Islas Filipinas, á D. Antonio 
María Ibañez.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y Plá.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda,, 
á D. Diego Mendo de Figueroa, Jefe de Administración de
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segunda clase, Jefe de Sección, Letrado, en la Secretaría 
del Gobierno superior civil de la isla de Cuba.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta
v ires. , .

El Presidente del Gobierno de la República,
Fim iiio  c a a íe la r .

El Ministro de Ultramar, ^
Santiago Soler, y Plá*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de segunda clase, Letrado, Jefe de 
la Sección de Gracia y Justicia de la Secretaría del Go
bierno superior civil de la isla de Cuba, á D. Rafael Ruiz 
Martínez, Jefe de la de Fomento de la propia dependencia. 

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del Gobierno dala  República. 
BüiiSio CftfitáelAft*.

El Ministro de Ultramar,
H&ffitiasd Soler y Plá.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
M e de Administración de segunda clase, Jefe de la Sec
ción de Fomento de la Secretaria del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba, a D. Vicente Juan de Vales, In
terventor de la Ordenación de Pagos de la propia isla.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y. tres.

El Presidente del Gobierno de la ’República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago S o k r  y  Plá.

De conformidad con lo manifestado por el Ministerio 
de la Guerra, y en atención á haberse destinado á las ór
denes del Capitán general de Valencia al Brigadier D. Luis 
Fernandez Golfín y Ferrer, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien relevarle del cargo de Gobernador político- 
militar de Mindanao en las Islas Filipinas.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y Plá.

De conformidad con lo manifestado por el Ministerio 
de la Guerra, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
nombrar para el cargo de Gobernador político-militar de 
Mindanao en las Islas Filipinas, al Coronel de. Infantería 
D. Ramón Careaga y Gómez, Oficial primero cesante de la 
Secretaría de dicho Ministerio.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio €astelas%

El Ministro de Ultramar, *
Hantiago Soler y Plá.

Vista la  comunicación del Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba, fecha 26 de Octubre de 1872, dando 
cuenta de la consulta del Gobernador político de. la Ha
bana sobre deslinde de atribuciones entre esta Autoridad 
y el Jefe de policía:

Visto el decreto de 16 del mismo mes resolviendo la 
consulta, anterior, el cual dispone que el Jefe de policía 
ejerza con entera libertad las atribuciones que le concede 
el Real decreto de 6 de Mayo de 1855, sin perjuicio de la 
dependencia inmediata del Gobernador político determi
nada por el art. l.° del Real decreto de 30 de Enero de 1866, 
<m todo lo que se refiera al distrito de da Habana, y de
biendo dicho Jefe de policía concurrir diariamente á reci
bir órdenes del Gobernador superior civil, sin perjuicio 
de las que le sean comunicadas por ebGobemador; político:

Visto;que este funcionario no se conformó con la an
terior disposición porque no resolvía, en su concepto, la 
cuestión entablada sobre la competencia de su autoridad 
y el Jefe de policía, que en opinión de aquel debe estar 
bajo su dependencia en todo cuanto se refiera al distrito 
déla Habana, privándosele de las mismas atribuciones 
concedidas por el Gobernador superior civil:

Considerando que la duda suscitada nace del decreto 
de la Autoridad superior de la isla de Cuba, basado 
en la legislación que existia ántes de haberse creado el 
cargo intermediario de Gobernador político, suponiéndola 
vigente todavía, sin tener en cuenta que fué derogada por 
el reglamento de 30 de Enero de 1866 , el cual preceptúa 
que el Gobernador político es la Autoridad principal en el 
orden administrativo de su distrito, á cuyas .inmediatas 
órdenes deberán estar las Autoridades,pedáneas, la poli
cía y las fuerzas civiles, como responsable que es del or
den público:

Considerando que en todas las disposiciones dictadas 
posteriormente por el Gobierno superior de la isla de Cuba 
sobre policía se ha consignado que el Jefe de la misma está

á las inmediatas órdenes del Gobernador político en cuanto 
se refiere al distrito de la Habana:

Y considerando, por último, que á estas disposiciones 
y sobre todo al ya citado reglamento de 30 de Enero 
de 1866 limitando las atribuciones que legalmente corres
pondan á dicho Gobernador político, es contrario el citado 
decreto del Gobernador superior oivil de la isla de Cuba, 
fecha 16 de Octubre de 1872;

El Gobierno.de la República, de conformidad con el dic- 
támen del Consejo de Estado en pleno, á propuesta del 
Ministro de Ultramar y de acuerdo con él Consejo de Mi
nistros, decreta lo'siguiente:

Artículo 4.° Queda revocado el decreto del Goberna
dor superio r civil :de la isla de Cuba, fecha 16 de Octubre 
de 1872, sobredeslinde ele atribuciones entre el Gobernador 
político de la Habana y el Jefe de policía.

Art. 2.° La Autoridad superior de la isla de'Cuba se ; 
a te n d rá  á lo preceptuado en el reglamento de 30de Enero 
de 1866*y á sus decretos de 27 de Marzo y 7 de, Julio de ; 
1871, que claramente determinan las atribuciones que en 
punto á policía competen al Gobernador político de la 
Habana.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
.Em ilio’ Castfelar.

EL Ministro ele Ultramar,
&aníi iag© Soler y  Plá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia de D. José Gómez, 
del comercio de la ciudad de Valencia, pidiendo la rectifi
cación del peso consignado por el cargador en los conoci
mientos y por el Gapitan dei vapor Bilbao en su manifies
to para 38 churlas de canela, que pesan 1.742 kilogramos, 
en vez de 1.514 que equivocadamente viene declarado; el 
Gobierno de la República ha resuelto: primero,autorizar 
i esa Dirección general para admitir ó no las rectificacio
nes de los conceptos que vengan equivocadamente consig
nados en los manifiestos de los Capitanes, siempre que los 
interesados las soliciten por medio de instancia, que en
tregarán en esa Dirección general ó en la Aduana respec
tiva al domicilio del consignatario ántes de la llegada del 
buque conductor del manifiesto que. se pretenda rectificar 
á un puerto de España; y segundo, que bajo estas condi
ciones queda admitida la rectificación pedida por D. José 
Gómez.

De orden del referido Gobierno lo digo a V. I. para su 
inteligencia y demás fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1873.

PEDREGAL.
Sr. DirectorgenaraUde Aduanas.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha resuelto 
aprobar con el carácter de provisional, y sin  perjuicio de 
oir al Consejo de Estado, la adjunta instrucción paradle-, 
var á efecto el art. í.° del decreto de 2 del corriente es
tableciendo un impuesto extraordinario y transitorio de
nominado de carga y policía naval, exigible desde el dia 1.* 
del próximo mes de Noviembre sobre todos los productos 
q u e  tengan salida por las Aduanas.

De orden del mismo Gobierno lo comunico á V. I. para 
su cumplimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid ,13 de Octubre.de, 1873.

PEDREGAL.
Sr. Director general de Aduanas.

Instrucción pora llevar á efecto el art. 1.º del decreto del Go
bierno de la República fecha 2 del corriente estableciendo un, 
impuesto extraordinario .y transitorio denominado de carga 
y policía n av a l, exigible desde el dia  1.° del próxim o m es de 
'Noviembre sobre todos los productos que tengan salida por 
todas las A-ruanas. ' '
A rtículo 1.° Consiste el im puesto extraordinario  y tran sito 

rio á que se refiere ei. art. 1.° del decreto de 2 del corriente en 
un o por 100 ad valorem  sobre todos los p roducto sque se ex
porten al ex tran jero , ya sea por m ar ó por tierra, ó por la  via 
lluvial; en un 2 por 100 para los que se d irijan  á nuestras pro
vincias y posesiones de U ltram ar, y en 1 por 100 para todas 
las m ercancías que se conduzcan por cabotaje.

Art. 2.° Los A dm inistradores principales de A duanas con
vocarán inm ediatam ente á los arm adores y com erciantes de 
cada localidad,'ó á los com erciantes solam ente, según que la 
provincia sea ó no m arítim a, para  que designen los dos ind i
viduos que bajo su presidencia y en unión del In terventor y 
Vista prim ero do la A duana respectiva se ocupen de fijar los 
valores que han de serv ir de base á la  imposición del g ra
vamen.

En la provincia de Gerona el A dm inistrador de la A duana 
de la Junquera citará á los arm adores y com erciantes de los 
puertos más próximos á la  mism a, si no los hubiere en la lo
calidad, para que designen los dos individuos que,: han de for
m ar parte de la m ism a Junta.

Art. 3.° P ara  la fijación de los referidos valores se tendrán  
en cuenta los establecidos en las tablas generales p ¡ra da ex
portación, publicadas por la Dirección general de A duanas en 
12 de Octubre de Í872, lim itándose por lo tanto las Jun tas á 
corregir aquellos que deban serlo, teniendo en cuenta los pre
cio* corrientes del mercado.

Art. 4.° Los trabajos que formen las Juntas habrán  de re 
m itirse al exam en de la Dirección general de Aduanas ántes 
del dia 20 del corriente m es, cuyo Centro form ará la tarifa 
general de precios que ha de someterse á la aprobación de este 
Ministerio. . .

Art. 5.° Aprobada que sea la tarifa de valores se publicara 
en la G a c e t a  y en lo s  Boletines oficiales de las provincias, y  
se fijará en la tablilla de avisos.de la s  A duanas, para  conoci
miento del Comercio.

A rt. 6.° Para  el reconocimiento, aforo, liquidación, cobran
za é ingreso en las Cajas del Tesoro del impuesto se ajustarán  
las A duanas.á las disposiciones establecidas en la legislación 
para  1a. exacción de los' demás que corren á cargo de las 
m ism as; no debiendo, por consiguiente, los A dm inistradores 
autorizar ningún em barque sin que conste en las facturas h a 
berse hecho efectivo el im porte del mismo, ó quedar asegura
do del modo que juzguen más conveniente, bajo-su  responsa
bilidad, á fin. de que las operaciones no sufran en to rpec im ien -. 
to en casos necesarios.

Art. 7.° En los nuntos habilitados para ciertas operaciones 
de carga, bajo la exclusiva inspección del Resguardo, por no 
tener A duana, cuidará m uy especialm ente la más inm ediata 

r autorizada para lá expedición do la  docum entación de que no 
- se defraude el impuesto,^practicando por sí los reconoeim ien- 
, tos deegóneros cuantas veces lo crea Oportuno.

Art; 8.° : Con eLfin dd fac ilita ren  cuánto sea posible la con- 
; tab ilidadde  este impuesto, se observarán las reglas siguientes:

1.a Los interesados consignarán en las facturas los valores 
de las m ercancías que estas comprendan, liquidados con a rre 
glo ai que designen las tablas oficiales aprobadas y publicadas.

2.a E n la casilla de observaciones de las carpetas de expor
tación ó de cabotaje se figurará el im porte que corresponda a 
cada factura, totalizándose al final.

La contracción de las cantidades liquidadas en cada carpeta 
ó factura de exportación por tie rra  se h ará  en un libro au x i
liar que se establecerá al efecto; y d iaria  ó semanadmente, se
gunda im portancia; de la Aduana, se hará  el resúm en para 
que á continuación se estampe el núm ero del cargarém e y 
carta de pago con que el R ecaudador ó la A dm inistración:haya 
verificado el ingreso en la Caja delTesoro. ' ‘  ̂ ^

3.a En los libros registros de las m ism as carpetas se ab rira  
una casilla para estam par el im porte total de cada urna* En el 
de facturas de exportación por tie rra  se a b r i r á  asimismo o tra  
casilla para fijar el de cada, factura.

4.a D iariam ente ó cuando m ás por sem anas, á juicio de los 
Jefes de la oficina, se to talizarán  dichas casillas, que podrán 
serv ir de comprobantes con lo que resulte del libro aux ilia r de 
contracción.

5.a En las Aduanas en que el m ovim iento acumulado de 
operaciones de cabotaje y  exportación lo ex ija , la Dirección 
au torizará á los Recaudadores ó Jefes de Caja para que bajo 
su responsabilidad nom bren los auxiliares necesarios, los cua
les cobrarán el haber que se les designe como m inoración de 
ingresos con arreglo al art. 19 del decreto.

A rt. 9.° Siem pre que se expidan m ercancías para  las pro
vincias españolas de U ltram ar en buques extranjeros, queda
rán  obligados los cargadores, según así lo harán  constar en 
las facturas principal y duplicada, á responder de la diferen
cia entre el tipo de exacción para  las m ism as y el del ex tran 
jero  , si no acreditan  la llegada de los géneros con certifica
ción de la A duana del punto de destino. E n cuanto á las que 
salgan con ei m ism o destino ó por cabotaje en buques espa
ñoles la  obligación por la totalidad del cargam ento será pres
tada por los arm adores ó consignatarios de los buques.

A r t  10. En las relaciones, cuentas, estados de valores y no
tas m ensuales de los contraidos, de los ingresados y pendien
tes de ingreso, relativos á los im puestos y derechos que adm i
n is tra  la  Dirección dé A duanas figurará este, estampándose un 
renglón con el epígrafe de Impuesto extraordinario de carga $ 
policía naval al final de aquellos documentos, ó sea después de 
las resullas de ejercicios cerrados.

A rt. 11. Las ocultaciones ó defraudaciones del im puesto se
rán  penadas con el cuádruplo de la cuota correspondiente in 
ten tada defraudar, siem pre que exceda del 4 por 100. Los de
nunciadores ó empleados descubridores tendrán derecho á la 
..tercera parte de estas m ultas.

A rt. 12. L a Dirección general propondrá el aum ento de 
personal que tem poralm ente considere necesario en la s ; A dm i
nistraciones de Aduanas y en.s,u Sección de rev isión , cuyos 
haberes serán satisfechos en la form a que previene el art. 19 
del decreto.

Todos los gastos que ocasione-la recaudación del Impuesto  
extraordinario de carga y  policía naval se im putarán  en las 
cuentas de Gastos públicos á un capítulo adicional que se com
prenderá á continuación de la  parte de Minoración de ingresos 
de la Sección de Hacienda, con la designación oportuna de gas
tos del im puesto referido. La Sección de intervención y T ene
duría  de libros de este Ministerio cuidará de traspasar á la 
cuenta general de R entas públicas el im porte dedos gastos que 
en cada ejercicio se, satisfagan por dicho impuesto, á fin;de que 
eii las expresadas cuentas conste el producto líquido obtenido 
para el Tesoro.

Madrid 13 de Octubre de 1873.=E1 M inistro de Hacienda, 
P e d r e g a l .

M I N I S T E RI O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Circular.

Con el objeto de que no se irroguen perjuicios á la in
dustria nacional ni se lastimen en modo alguno los inte
reses particulares, atendiendo, sin embargo, á la conser
vación del orden público, y para fijar de una manera 
concreta el criterio á que deben ajustarse las resoluciones 
referentes al decreto de 6 de. Octubre del presente año. sobre 
licencias ó permisos para la conducción de arm as, ya den
tro de esa provincia, ya de una. á otra.de la República, ó 
ya del extranjero desde la publicación de la presente cir
cular, cuyo cumplimiento recomiendo á V, S.,deberán te
nerse presentes las reglas que siguen:

1.a Para la conducción de armas de una á otra pro
vincia es indispensable la autorización del Gobierno, pe
dida por el remitente en solicitud dirigida á Y. S ., y en 
la cual por medio de la matrícula de comercio pruebe que 
se dedica al ejercicio del de armas, cuya solicitud será re
mitida á este Centro para su resolución inmediata. El con
signatario deberá presentar igualmente á V. S .; solicitud 
acompañada de la correspondiente matrícula ó probar el 
uso para que se destinan las armas.
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La conducción .dentro de la misma provincia de
berá autorizaba Y. S. concediendo el permiso con arreglo 
á lo prescrito en el citado decreto.

3.a La importación de armas de cualquiera Nación 
estará sujeta á la tram itación siguiente: solicitud del con
signatario á este Ministerio especificando el nombre de la 
persona ó casa que remite,: punto de expedición y de en
trada en la Península, número y clase detallada de las 
armas , matrícula de l consignatario, punto donde este 
reside y objeto paraqme>$ePdedioan.

4.a Las municiones y pertrechos de guerra quedan asi
milados á los casos prescritos en las reglas anteriores.

5.a Los casos que no se previenen en esta circular se 
sujetarán á lo decretado en 6 de Octubre de 1873.

Dios guarde á Y. Si muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Mercader y Guxens, ve
cino de Roda de Bará, contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, relativo á la cuota que se le impuso en el re
partimiento vecinal de dicho pueblo, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre 

* el asunto el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in

terpuesto ante el Ministerio del digno cargo de Y. É. por 
D. Juan  Mercader contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Tarragona, que confirmó otro del Ayuntamiento 
de Roda, referente á la cuota que el interesado habia de 
satisfacer en el reparto vecinal de dicho pueblo.

Resulta del expediente que D. Juan Mercader no hizo 
uso del derecho que le concede la vigente ley municipal 
en su art. 131, regla 7.a , dentro del plazo que el mismo 
determina; y sienddesto así , cree la Sección que es justo 
el acuerdo de la Comisión provincial que desestimó el re
curso interpuesto ante ella por considerarlo . extempo
ráneo.

D. Juan Mercader reconoce que no reclamó contra la 
cuota que se le había señalado por la Junta municipal en 
el repartimiento del corriente año económico dentro del 
plazo legal; pero añade que no necesitó hacerlo supuesto 
Cjue ya habia reclamado anteriormente contra la suspen
sión de una cuota análoga á la de que ahora se trata.

Desde luego se comprende que la razón aducida por 
el recurrente para justificar su morosidad no es admi
sible. La reclamación que el interesado hizo prim era
mente lo fué por la cuota, que no llegó á cobrársele, que 
se le habia señalado en-un reparto adicional rcorrespon- 
diente al año económico de 1871-7£. Produjo esa recla
mación el efecto que deseaba D. Juan Mercader supuesto . 
que-., como ya se ha indicado , no  llegó á satisfacersp en' 
aquel concepto cantidad alguna ; pero cualquiera que hu
biera sido, el .resultado de aquella.reclamación es indepen
diente y nada tiene que ver con la cuota que la Junta 
municipal le señaló en e l'reparto  del año económico 
de 1872-73.

Al publicarse este, debió Mercader ejercitar su dere
cho tocia vez que era un repartim iento nuevo separado y 
distinto del que tuvo lugar el año anterior y al que única
mente podia referirse su prim era reclamación. No habien
do hecho uso del recurso que la ley le concedía dentro del 
término en que debió verificarlo , no puede admitirse la 
pretensión que dedujo fuera de tiempo; y por estas consi
deraciones,

La Sección opiria que debe confirmarse el acuerdo de 
la Comisión provincial de Tarragona á que este dictámen 
se refiere.»

Y conforme ef Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone-.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo-’á Y. S. para,su  conocimiento y 
efectos correspondientes.Dios guarde á Y. S. muchos-años. 
Madrid 30 de, Setiembre de 1873*

El Secretario general,
José M aría C élleruelo .

Sr.. Gobernador, de da .provincia de Tarragona.

Remitido á .informe del Consejo de Esta do el expe
diente de alzada interpuesto por el Ayuntamiento y varios 
vecinos del pueblo.de Muro contra un acuerdo de esa Co
misión provincial sobre pago de ciertos honorarios al Abo
gado D. Cristóbal Sérfa, aquel altó Cuerpo lo lia evacuado 
en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: D.  Cristóbal Serra; vecino de Palma de 
Mallorca, solicitó del Ayuntamiento de Muro en 4 de Abril 
de487£ el pago de 1.046 rs. por los trabajos que prestó 
como Abogado en diferentes asuntos de aquel Municipio.

El. Ayuntamiento, si bien reconoció que se habían en
comendado dos negocios al interesado-, denegó su preten

sión por no haber tenido necesidad de practicar en ellos 
trabajo alguno, ni constar en actas de la Corporación que 
se le encargase ningún otro de los que hizo mención en su 
instancia.

Trascurrido- algún tiempo reprodujo su petición el se
ñor Serra, tratando dé justificarla por medio de un docu
mento, al que íioconoedió eficacia alguna la Municipalidad, 
por lo que1 se alzó para ante la Comisión provincial, la cual, 
con vista.de los nuevos justificantes presentados, del in
forme pedido al Ayuntamiento y de las prescripciones que 
tuvo en cuenta, acordó que se abonasen los referidos ho
norarios con cargo a l  capítulo de imprevistos del presu
puesto municipal del último año económico.

De este acuerdo ha apelado el Ayuntamiento para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E., al cual se han ele
vado los últimos antecedentes del asunto en 8 de Agosto 
próximo anterior, pasándose á informe de la Comisión de 
vacaciones dé este Consejo con orden del %% recibida el 30.

Las deudasfdé los pueblos que no se hallen debida
mente reconocidas y liquidadas por los Ayuntamientos 
respectivos no pueden exigirse administrativam ente sino 
después de dictada , sentencia ejecutoria en que aquellos 
hayan sido condenados á su pago. Así se deduce lógica
mente del párrafo segundo, art. 136 de la ley municipal, 
en el que se señala el término dentro del cual las expresa
das corporaciones han de formar el presupuesto extraor
dinario donde se consignen las cantidades que han de sa
tisfacer.

Por virfeid ‘de/eate precepto no puede tener aplicación 
en la  actualidad el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
invocado por la Comisión provincial, en cuanto por él se 
atribuía á la Administración la facultad de examinar las 
deudas que no estuviesen declaradas por ejecutoria; doc
trina que hoy sólo puede mantenerse, como se lleva dicho, 
en lo tocante á las ya reconocidas ó decretadas por los 
Tribunales y Juzgados ordinarios, únicos á quienes com
pete resolver acerca de la legitimidad y predación de los 
Créditos, según dispone taxativam ente el art. 137 de la 
mencionada léy..

Ahora bien, desde el momento en que el Ayuntamiento 
de Muro, com a persona jurídica, niega la deuda que se le 
reclama, no es1 la Administración competente para cono
cer de la legitimidad ó ilegitimidad del crédito*, sino los 
Tribunales, á dónde puede recurrir el interesado, si le con
viene, ejercitando ¡os medios probatorios que estimé opor
tunos. >Se abstiene por lo mismo la Sección de examinar 
las informaciones y justificaciones que se acompañan al 
expediente, á fin de no prejuzgar nada respecto del fondo 
cffel asuntó, dejando á  los funcionarios del poder judicial 
la apreciación de las pruebas aducidas y de las demás qué 
á las partes convenga utilizar en defensa d esú s  -legítimos 
derechos.

Opina, pues, en consecuencia, la Sección:
Que debe dejarse sin efecto el acuerdo apelado, y reser

varse á D. Cristóbal Serra su derecho para que le ejercite 
dónde y cómo viere convenirle.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se proponer

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á.V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiem
bre de 1873.

E Secretario g e n e ra l.
«José M o r ía  O eller íieJ o /-  

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

F e lic ita cio nes d irig id a s  a l G obierno.

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
El Ayuntamiento y Jefes del batallón Voluntarios de la Re

pública de la benemérita villa de Porrera/ felicita al Presi
dente de la República española por la enérgica actitud que ha 
tomado en la marcha progresiva para la conservación del or
den, para el restablecimiento de la disciplina del ejército, para 
la-activa persecución de las huestes del oscurantismo, así 
coma.de los piratas de Cartagena ; y por último, las tan acer
tadas disposiciones en todos los asuntos políticos del país.

P o r  t a n t o , ios que signan esta felicitación se ofrecen én 
prestar todo su apoyo moral y material, á fin de poder llevar 
á cabo tan difícil empresa, y poder llegar pronto nuestro país 
á la. solidez der la República democrática federal.

Pbrrera 6 de Octubre de 1873.=- ( Siguen las firm as.)

A! Presidente del Poder Ejecutivo
Tengo el honor de felicitar á V. E. en nombre del Ayunta

miento'que presido el cual se adhiere completamente á la po
lítica salvadora, que en las críticas circunstaneiás actuales ha 
iniciado el eminente tribuno Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República española. Al expresarlo así el Ayuntamiento 
de Valencia saluda respetuosamente á todos ios dignos patri
cios que forman parte del Poder Ejecutivo de la República.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 13 de Setiem
bre de 1873.— El Alcalde, Francisco de P. Gras.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Ayuntamiento* sus empleados, Milicia ciudadana, su

plente de Juez municipal y la mayor parte de este vecindario* 
que están conformes con la marcha que ha emprendido el Po
der Ejecutivo para el sostenimiento del ó rdeny  afianzamiento 
Üe la República, por mi conducto felicitan á V. E. y .á los de

más ciudadanos que componen dicho Poder por la devolución 
de los buques, triunfo obtenido contra los cantonales y car
listas, y le ofrecen su más decidido apoyo para el sostenimiento 
del orden, combatir Ja reacción y arraigo de la República, 

Salud y República.
Alora £ de Octubre de 1873.= Antonio Guerrero.

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
La heroica villa de Puigcerdá, el último de los pueblos 

que el antes tan glorioso pabellón español cobija,■> rebosando 
de satisfacción al ver á la España entera abrirse á la esperanza 
no puede resistir al deseo de dirigir á V. E ., dignísimo-' Pre
sidente, la felicitación más entusiasta por su alto patriotismo 
de que jamás diera pruebas otro ciudadano alguno.

La política de exclusivismo, de vacilaciones y de apatía; 
nos ha puesto al borde del abismo: la sabia política de unión, 
de energía y de actividad por V. E. inaugurada salvará la 
dignidad y la libertad de la patria,

 ̂ Sólo aquellos son los verdaderos principios de vida* sólo 
ellos han hecho que desde 1837 la España llame héroes 4 los 
moradores de esta miserable villa. Pocos en número, pero 
fuertemente unidos todos por el santo lazo del amor á la 1L 
bertad, tres veces hemos visto estrellarse ante nuestras ende^ 
bles tapias el insensato orgullo de las huestes del absolutismo* 

Por V. E. la España se siente renacer, y participando de su 
justo sentimiento de gratitud , esta villa ruega al cielo que co
rone de gloria los dolorosos sacrificios que V. E..y los fuertes 
varones que en el Gobierno le secundan hacen para librar á 
la desgraciada patria de la última humillación.

Dígnese \ T. E., pues, recibir con benevolencia y trasmitir 
á tan beneméritos ciudadanos nuestra ardiente felicitación pór 
su noble empresa, y el respetuoso cuanto cordial saludo de esr- 
tos rudos montañeses que sólo suspiran por la paz.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puigcerdá £0 de 
bre de 1873. =  (Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA  G U ER R A .

Caja gen era l de lo s  e jérc ito s  de U ltram ar.

Los individuos que á continuación se expresan pueden pre
sentarse- en esta dependencia todos los dias no feriados, de doce . 
á dos de la ta rde , á hacer efectivost los créditos que 
reclamados, p rév ia la  identificación‘de sus .personas:

D. José'Díaz. ,
D. José Siihon.
DJ Cários Gómez Sampeiv 
D. Ignacio Boneta:
D. josé A. Pechenique.
D. Aquilino de Pedro Orcajo.
D. Mariano Ontivéros.
D. Carlos Suñcr.
D. Cesáreo Müñoz.
D. Eulalio Rmtea.
D. Pedro Mata-llana.
D. Arcadlo Roda y Rivas.
D. Mariano Sánchez.
D. Francisco Delgado.
D. Tomás Cordon.
D. Regí no Páramo.
D. Sixto Royan.
D.; Adolfo Galante.
D. Pedro Alcántara.
D. Andrés Perez.
D. José Iglesias.
D. Faustino García de Rojas.
D. Méliton Andrés.
D. Mariano Casanova.
D. Fernando Hidalgo.
I). Juan Ramón Quiros.
D. Vicente Elices.
I). Pedro Pascual.
D. Ignacio de Tró y Ortolano.
D, Eduardo Fernandez Calderón.
D. Evaristo Novel.
D. Benito Mejía.
D. Manuel Féito.
D, José González Ptodriguez.
Doña Dolores Diaz.
D. Antonio López Murcia.
Doña María Pumarega.
D. Eduardo Rodríguez.
D. Bernardo Rubio.

Por segunda vez y.con igual objeto á
D. Raimundo Avila.
D* Francisco Medina López.
D. Juan Sánchez.
D. Antonio Doblado.
Ih Antonio Guia.1 
I). Antonio Juan Carió.
I). Enrique de M-ier.
D. Manuel Blanco.
I). Vicente Herrero.
I). Matías García.

Y por tercera á
D. Fernando García.
Doña Celedonia Merino.
D. Nicanor Cuervo.
D. Enrique Pelayo.

Nota. De no presentarse los apoderados a quienes pof-te*N 
cera vez se llama , se entenderá que renuncian á hacer.'UéO.se 
la autorización: quectieiieñ concedida, y esta CajarremitirM 
las f a m i l i a s  los créditos-que les corresponden por conducto:.fe 
las Autoridades locales*;

O tra . En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden’de ,€ 
de Agosto de 18.71, dictada á consecuencia de propuesta hecfe 
por esta dependencia-, se advierte' á las personas que tengas? ' 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por>&l 
canees de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro; basé&rr 
que.los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto • 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente :sk;. 
gravámen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpo 
de Infantería si residiesen en puntos donde estos se encuesM 
tran , ó en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 13. de Octubre dé 1873.=E1 Coronel?, primer íe£e? 
Salvador Ramón.
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M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A .

Dirección g e n e ra l del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 15 del corriente, de diez de la mañana á 
una de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 187$, por la tercera parte en papel, números 461 al 170 
de sorteo, carpetas números 4.331 á 40, 4.341 á 50, 651 á 6C 
311 á 80, 4.501 á 10, 4.961 á 70, 4.881 á 30, 8.131 á 40, 4.84 
á 50 y 461 á 70 de señalamiento.

Madrid 13 de Octubre de 4873.=E1 Director general, Jos< 
Manso.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Julio ú ltim o , con expresior 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente á D. Ramón de Caso y Cobos, una reclama

ción importante 5.667 escudos 489 milésimas : 8.680*433 en cer
tificaciones de capitales convertibles por sextas partes en renta 
perpetua; 8.850*584 en certificaciones de rentas no percibidas; 
196*538 en certificaciones de intereses adelantados de las cinco 
sextas partes.

Idem al hospital de la Misericordia de Segovia, una recla
mación importante 49.834 escudos 370 milésimas: 83.500*533 
en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes 
en renta perpétua; 84.571*898 en certificaciones de rentas no 
percibidas; 4.768*539 en certificaciones de intereses adelanta
dos de las cinco sextas partes.

Idem á D. Manuel Carvajal Laso de la Vega, una reclama
ción importante 11.148 escudos 869 milésimas: 5.343*866 en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
renta perpétua; 5.398*859 en certificaciones de rentas no per
cibidas ; 400*744 en certificaciones de intereses adelantados de 
las cinco sextas partes.

Procedente de juros.
Perteneciente al patronato de sangre que para dotar don

cellas pobres fundó D. Juan de Mendoza, Marqués de Hinojo- 
sa, una reclamación importante 480.563 escudos 588 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Ricardo Duque de Estrada, Conde de la Vega 
de Sella y sus hermanas Doña Dolores y Doña Sil vina, una 
reclamación importante 45.504 escudos 615 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á las memorias y obras pias que fundó el Dr. D. Juan 
Arias de Moscoso, Obispo que fué de Málaga, en Algete, una 
reclamación importante 43.494 escudos 845 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al hospital de la Purísima Concepción de And lijar, 
una reclamación importante 39.814 escudos 860 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Real Casa de San Fernando y'Hospicio de esta 
capital, una reclamación importante 38.694 escudos 450 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á los hospitales de la Encarnación y de Sotelo de Za
mora, una reclamación importante 31.319 escudos 308 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á las memorias que fundó el General D. Juan de Izár- 
raga en la iglesia parroquial de Ayzarna, una reclamación 
importante 8.904 escudos 485 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Idem á las id. que fundó el mismo General en la de Cesto- 
n a , una reclamación importante 8.904 escudos 485 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al patronato fundado por Doña Juana de Austria, In
fanta de Portugal, en el monasterio de las Descalzas Reales 
de esta capital, su Real capilla y Capellán mayor de la mis
ma, una reclamación importante 578.970 escudos 678 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria del ferro-carril 

de Zaragoza á Val de Zafán, una reclamación importante
304.800 escudos en obligaciones del Estado po.r ferro-carriles.

 ̂Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Ma
drid á Maipartida de Plaseneia, dos reclamaciones importantes
89.800 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles. 

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del
Noroeste de España, y en su representación D. José Ruiz de 
Quevedo, una reclamación importante 4.080.800 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 
publican por separado en la G a c e t a  y Diario d e  Avisos.
A corporaciones civiles, 566 reclamaciones importantes 

516.698 escudos 693 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

En Deuda por atrasos del personal, 14 reclamaciones im
portantes 15.084 escudos 148 milésimas en Deuda del perso
nal del Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro, siete reclamaciones im
portantes 9.838 escudos 704 milésimas en Deuda del material 
del Tesoro.

Procedente de obras pias.
Perteneciente al Presbítero D. Gaspar de Loza y Arcante 

Párroco de la villa de Paniza, como administrador de la ca
pellanía que fundó D. Bernardo de Loza en!Obecuri , una re
clamación importante 349 escudos 747 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á los administradores natos de Jas pias memorias y 
mandas de Doña Mana de Salas y Destrull, en Palma de Ma- 
Lorea, una reclamación importante 6.904 escudos 837 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Excma. Sra. Doña María del Pilar Osorio, Du
quesa de Fernan-Nunez, como adjúdicataria de los bienes de 
la capellanía que en Santa María de Trujillo fundó D. Juan 

0̂reloQna ° aiTasco’ una reclamación importante 3.004 es
cudos 889 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior. ^

ítem  á t e  misma señora, una reclamación importante 43 
escudos 4/6 milésimas en Deuda consolidada del 3 ñor 100 in- 
terior. ^

Procedente de vinculaciones.
Perteneciente a los mayorazgos fundados en Sesovia ñor 

D. Andrés y D. Diego Jimena, una reclamación importante

904 escudos 767 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Idem al vínculo de D. Gonzalo de Angulo en Navacerrada, 
una reclamación importante 409 escudos 543 milésimas en 
Deuda consolidada dol 3 por 400 interior. -

Idem á los mayorazgos de Francisco Bernardo Asenjo y 
Antonio de Pedraza, una reclamación importante 840 escudos 
759 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al mayorazgo de los Alayzas en Segovia, una recla
mación importante 75 escudos 530 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem al vínculo de Juan Diez de A rellano en Segovia, una 
reclamación importante 48 escudos 776 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mayorazgo de Agustín Dávila y Monloy en Sego
via, una reclamación importante 408 escudos 716 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al mayorazgo de Martin Ruiz y Agueda Avendaño en 
Segovia, una reclamación importante 898 escudos 678 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al mayorazgo de D. Juan Ramírez de Arellano en Se
govia, una reclamación importaute 536 escudos 367 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á las Sras. Doña María Isidra, Doña María del Pilar* 
Doña Luisa Alfonsa, Doña Josefa Rafaela y D. Pedro Enrique 
Rodríguez de Toro, como herederos universales^de su difunto 
padre D. Pedro Pablo, Conde que fué de los Villares, y po
seedor de las referidas fundaciones hasta 88 de Febrero de 4834, 
una reclamación importante 3.084 escudos 544 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Pedro Enrique Rodríguez de Toro Perez Estala, 
actual Conde de los Villares y poseedor de las mencionadas 
fundaciones desde 4.° de Marzo de 4834, una reclamación im
portante 8.317 escudos 405 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la cofradía de Animas de la parroquial de 

la villa de Cameno, una reclamación importante 446 escudos 
738 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la de Santa Eulalia en la de Aguilar de Bureba, 
una reclamación importante 885 escudos 836 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la de San Miguel en la.de Cameno, una reclamación 
importante 389 escudos 740 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Procedente de indiferente.
Perteneciente al Sermo. Sr. Duque de Parma durante su 

vida , en equivalencia de las rentas de las encomiendas que 
disfrutaba, una reclamación importante 900.333 escudos 866 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Total, 684 reclamaciones importantes 3.960.588 escudos 954 
milésimas: 8.394.887*410 en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior ; 4.474.800 en obligaciones del Estado por ferro-carri
les; 9.838*704 en Deuda del material del Tesoro ; 45.084*448 
en Deuda del personal del Tesoro; 31.464*838 en certificaciones 
de capitales convertibles por sextas partes en renta perpétua; 
38.880*684 en certificaciones de rentas no percibidas; 8.359*815 
en certificaciones de intereses adelantados de las cinco sextas 
partes.

Madrid 86 de Agosto de 4873. El Jefe del Departamento, 
José M. Camaeho.=V.° B.°^=El Director general, Ileredia.

Sección de In terven ción  g en era l y  Teneduría  
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE I)E 4858.

NUMERO 4.038.
Carpeta denlas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el a-rt. 8.° de la ley de i.® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cém

PROVINCIA DE AVILA.

487437 Ayuntamiento de San
Pascual  Julio 1864............  486T

487438 Idem de id...................  Mayo 4868........... 3.8.69‘E

PROVINCIA DE BURGOS.

487439 Ayuntamiento de Aba
jas  ...................  Marzo 4865..........  501*3

187440 Idem de Barrio de San
Felices     ............. Febrero 4864.... 435*7

487444 Idem de Críales  Marzo 4865.......... 4.078
487448 Idem de Colar............. Idem id...............  684*1
187143 Idem deSanta Cecilia. Idem id.................  669*8
487444 Idem de Castrillo del

Ucel..........................  Enero id    686*8
487445 Idem de Las Hormazas Marzo id   96
487446 Idem de Santa Inés...  Idem i d . . . ..........  49*0
487447 Idem de Lomas  Idem id............. 46*6
487448 Idem de Madrigalejo.. Idem id    40.677*3
487449 Idem de Olmo junio de

la Puerca   Idem id ...............  8.886*6
487150 Idem de Pardilla . . . .  Idem id ................  986*6
487451 Idem de Rubena.. . . . .  Idem id     5.750*6
487158 Idem d£ Quintana de

Valdelucio................ Idem id . . . . . . . . .  744*3,
487453 Idem de Ros.............  Febrero id   386 4
487454 Idem de id.................  Marzo id  . . . .  486*8:
487455 Idem de La Rad de ia

Piedra . . ............ Julio 4864...........  38
ÍH 456 Idem de Santovenia... Marzo 4865........... 948
ÍSZíiíZ 4dem de Tcrminon  Idem id.............  445*8
487158 Idem de Villamayor del

TJMonte........................  Enero id    988*4
487459 Idem de Villalvillo So-

T> ‘es;en*a................... Marzo id..............  381*0'
487460 Idem deVillanuevaSo-
jaru*, PQrtifia.................. Idem id ................ 6.086*6’

Idem de Vileña. ........  Idem id ................ 534*41
ÍSZÍÍS Idem de Vivar del Cid. Idem id ............... 877‘8(
487163 Idem de Vallés  Idem id ..............  195*0'
487464 Idem de Villafria  Idem id    838*91

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _______  las relaciones. Rs. Cénis.

PROVINCIA DE CÁCERES.

487465 Ayuntamiento de Alco-
Jlarin.................... Abril 4 8 6 3 .... . .  885*43

487166 Idem de id ................ . Idem 1865............ 885*43
487467 Idem de Alberoa. :____ Octubre 4863___ 46.533*33
487168 Idem de id   ........... Mayo id...............  5.179*14
487169 Idem de id  ....... Abril 4864.......... 5.479*14
487470 Idem de id ....................  Marzo 4865.........  4.053*33
487474 Idem de id ....................  Mayo id..............  5.179*44
487178 Idem de Alcuéscar  Idem 4863.........    4.489*44
487473 Idem de id .................... Octubre id   433*33
187174 Idem de id ....................  Noviembre id   486*66
487175 Idem de id  ............  Diciembre id   5.419*73
487476 Idem de id .  ................  Febrero 1864.... 4.878
187177 Idem de id ....................  Mayo id...............  4.189*44
487-178 Idem de id . ..................  Junio id . . . . . . . .  41.796*88
487479 Idem de id ....................  Octubre id   433*34
487480 Idem de id .............. . Diciembre id . . . .  5.419*73
487181 Idem de id ....................  Mayo 1865..........  4.489*44
487188 Idem de Alcollarin.. . .  Julio 4863.........    83.648*53
487183 Idem de id .................. . Abril 1864........... 885*44
187184 Idem de id    Junio id    8.878*49
487485 Idem de Cadalso  Idem 4863..........  4.760
4874 86 Idem de Cabezuela.. . .  Marzo 4864.......... 3.577*09
487187 Idem de Cuacos  Idem id ................  70.860*37
487188 Idem de Casas de Don

Gómez .................  Febrero 4865.... 1.804*89
187189 Idem de Casas de Pa

lomero.. . . . . . . . ___ Junio id...............  530*67
187190 Idem de Cabezavellosa. Idem id ........... ... 693*33
187194 Idem de id . ................ Idem 4866....... .. 3.360
187498 Idem de García   Julio 4868...........  43.881*14

PROVINCIA DE SALAMANCA

487493 Ayuntamiento de Vi
llamayor...................  Febrero 4865  49 07

PROVINCIA DE TOLEDO.

487194 Ayuntamiento de Illes-
cas...- .......................  Febrero 1864___ 4.568*80

487195 Idem de id . ..................  Idem 4865...........  4.56380
487496 Idem de Ñuño Gómez. Setiembre 4863.. 1.484*50
187497 Idem de id    Octubre id  ......... 8.480*84
187498 Idem de id  ....... Febrero 4864___ ,436
187499 Idem de id ..................  Marzo id. '......... 80
187800 Idem de id ....... ............  Abril id..............   461*07
187801 Idem de id ....................  Agosto id   468*65
487808 ídem de i d . . ................  Octubre id   4.386*93
487803 Idem de id .  ................  Diciembre id  4.971*55
487804 Idem de id ....  .........  Enero 4865 ...... 4.149*50
487805 Idem de id....................  Febrero id   136
187806 Idem de Sonseca  Julio 4864............  456*98

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

487807 Ayuntamiento de Tor-
remócha del P inar.. Febrero 4865___  4.866*67

Madrid 14 de Setiembre de 4873.= E1 Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

Contaduría central de la Hacienda pública.

Terminado el pago de la mensualidad correspondiente al 
mes de Agosto próximo pasado, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general del Tesoro público en 84 de 
Abril de 4874, los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus "haberes y pensiones en la Tesorería 
central de la Hacienda pública acreditarán su existencia desde 
él dia 13 del actual en adelante de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el pun to  donde habitan, 
firmando los interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán también su existencia con certíficacioR 
de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber, en los términos arriba indicados.

Madrid 44 de Octubre de 1873.=Pío A. Carrasco —3

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

D irección general de Instrucción  pública .

limo. S r .: Esta Dirección general ha tenido á bien aceptar 
á los Sres. D. Pedro Mata y D. Manuel Rioz las renuncias aue 
han presentado de sus cargos de Jueces del Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Higiene privada y pública de Vallado- 
lid ; y nombrar para sustituirlos respectivamente á D. Joaquín 
González Hidalgo, autor de una obra de Fisiología é Higiene 
y D. Enrique Ferrer y Viñerta, Catedrático de Medicina en la 
Universidad de Valencia, y que en el curso de 4865 á 66 expli
có durante algún tiempo la asignatura de Higiene pública en 
la Universidad de Granada.

Lo digo á  V. S. para su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de 4873.¿=E1 Director ge
neral, Juan Uña=Sr. Rector de la Universidad de Madrid.

Instituto  geográfico  y  estadístico.

Acordada la reimpresiom de algunos pliegos del apéndice 
del Nomenclátor general de los pueblos de España, se abre con
curso para la adquisición de 80 resmas de papel-tina y 80 de 
continuo con destino al expresado servicio.

Las personas que quieran interesarse en él podrán presentar 
sus proposiciones hasta el dia 83 del corriente mes, á las cua
tro de la tarde, en el local que ocupa este , Instituto, calle de 
Jorge Juan, núm. 8 (barrio de Salamanca), en donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 13 de Octubre de 4873.=E1 Director general inte
rino, Robusfciano Arnau.
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Alava............ ............... 307 411 63 48 36 47 35 36 50 50 37 43 54 68 66 78 48 32 6 » 1 > » n » » » » » 1.510
Albacete........................... 795 1039 87 46 73 88 97 78 86 96 184 80 101 118 154 411 183 77 45 3 » » 3 1 8 1 1 » 2 3.425
Alicante............. .............. 4.886 1.519 497 139 450 176 191 171 183 154 808 179 836 188 874 801 194 132 67 5 4 2 2 2 3 B 2 » 4 5.797
Almería............................. 1.844 1.53o 139 76 403 440 146 418 168 408 441 418 157 147 189 163 140 88 34 4 1 1 » 2 2 2 1 )> 3 4.940
Avila. .............................. 708 883 189 94 88 406 96 186 99 488 413 183 118 183 101 118 78 40 15 » 1 » n » » 1 1 1 1 3.219
Badajoz..................... .. 8.045 4.788 830 430 175 483 194 195 881 880 844 834 836 844 313 849 188 118 .53 6 4 » 1 2 1 B 1 2 3 7.208
Baleares............................ 648 637 88 78 105 97 111 97 85 108 86 ■184 181 159 188 180 178 145 65 5 6 ' 6 5 4 2 1 B B » 3.299
Barcelona......................... 8.884 3.146 418 884 468 489 478 445 514 487 538 481 498 500 608 469 395 232 101 10 13 11 8 6 5 2 2 8 2 12.806
Búrsros............................... 4.493 4.481 887 130 148 158 165 1C4 197 187 803 885 831 833 836 191 158 67 25 5 1 » 1 » » » n » n 5.566
Cáceres.............................. 1.778 4.896 176 105 119 435 179 168 181 4 88 848 855 196 814 803 849 450 76 31 1 1 1 4 8 1 B 1 B B 5.946
Cádiz.................................. 4.644 4.349 164 186 169 807 478 147 800 137 165 149 803 173 888 186 847 149 86 6 5 2 4 10 3 3 4 4 2 6 004
Canarias........................... 797 361 84 57 57 401 78 68 73 57 79 96 104 155 158 135 89 94 46 7 1 4 2 2 1 3 3 T> 2 2.702
Castellón............... ............ 4.068 4.384 445 77 88 183 108 98 m 431 145 154 160 174 818 169 486 74 24 4 1 & 3 2 2 » )) V 4.507
Ciudad-Real................... 4.094 1.143 113 68 109 180 188 103 184 154 170 148 161 146 163 159 188 113 42 2 3 i 8 3 4 1 » » 4.396
Córdoba.......... .................. 4.345 1.459 150 443 157 147 159 186 158 160 166 165 803 846 880 834 837 134 74 5 2 2 3 1 8 2 2 )) 2 5.695
Coruña.............................. 1.848 i:i8 8 311 498 184 807 804 804 878 847 888 851 360 374 438 888 868 143 94 11 7 5 8 5 9 4 2 3 4 6.747
Cuenca............................... 1.057 1.134 179 104 440 181 • 107 100 180 118 189 139 440 165 185 183 435 77 87 3 3 1 1 1 » » 1 B 1 4.338
Gerona............ ................... 1.813 4.317 138 110 140 184 150 149 150 130 161 808 T99 805 338 837 178 102 40 3 » 8 2 2 1 » 2 1 B 5.278
Granada................ ............ i .686 8.043 850 409 840’ 800 865 886 888 853 387 870 301 883 386 c?38 846 123 60 10 4 » 1 4 7 4 3 1 2 7.688 I
Guadalajara................. 1.084 848 4 47 67 113 100 99 108 14o 438 188 139 156 159 178 .144 100 39 17 2 2 1 » 1 » » » » » 3.843 |
Guipúzcoa............ .......... .. 336 468 408 . 55 66 66 96 61 64 68 43 55 76 96 107 119 104 78 46 5 3 4 2 2 1 l  ̂, 1 » 2 2.140
Huelva........................... 698 749 88 47 81 80 90 61 88 83 91 7 1 98 88 186 93 110 56 84 3 3 2 » 8 2 B » n ‘ 2.792
Huesca............................... 656 958 105 85 71 434 186 113 189 887 881 194 150 180 178 83 95 7 6 » * » » » 8 i 1» B » 3.715
Jaén.................................... 1.393 1.808 834 185 163 146 166 147 163 168 198 154 808 803 868 197 174 109 55 7 > 2 1 8 » n » B 2 6.087
León................ .................. 1 079 1.848 170 137 157 888 ' 807 194 888 840 863 308 890 898 833 837 160 68 17 3 2 1 2 » 1 1 » » )> 5.754

Logroño....................... ..
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Lugo............................ .. 696 650 167 144 168 456 178 803 811 198 831 195 885 308 337 851 8*24 119 52 6 8 4 4 1 8 1 1 1 3 4.780
Madrid............................... 8.494 8.808 335 849 407 438 348 341 331 357 364 380 313 387 319 843 803 120 47 2 3 » 4 » 1 n 1 » 2 10.368
Málaga................................ 1.745 8.066 846 485 181 819 197 149 194 177 193 137 818 177 869 164 839 141 85 4 8 1 3 7 2 2 1 1 2 6.947
Murcia............................... 1.378 1.868 874 148 806 804 883 170 185 159 804 178 803 185 881 138 178 103 55 11 3 11 10 9 3 2 1 1 2 6.315
Navarra............................. 785 848 166 84 100 118 188 109 187 133 138 137 186 885 888 839 146 91 41 3 2 4 1 » 1 n 1 1 » 4.006
Orense............... .... ......... 754 795 185 140 164 445 175 473 809 178 847 885 331 854 341 838 132 65 16 4 2 • )) 1 » 1 B » )> 4.739
Oviedo............. ................... 885 4.048 393 888 886 863 887 869 816 883 340 310 366 343 483 885 831 152 80 28 8 6 8 4 » 2 » 2 » 6.736
Palencia.................... 660 819 180 89 73 91 93 73 111 189 186 137 188 115 111 185 85 34 8 » 1 » » » 1 » » B » 3.129
Pontevedra................... 600 571 * 145 84 438 437 466 158 184 178 849 850 361 381 449 317 893 130 83 19 5 3 3 1 4 » 1 » » 4.844
Salamanca........................ 950 4.809 801 106 434 : 448 449 146 149 148 174 457 158 156 176 168 141 75 28 » » 2 1 » » » » )> 4.564
Santander......................... 608 476 414 88 111 101 79 106 109 114 96 95 187 148 193 175 180 72 84 6 4 3 4 7 1 7) 2 » 1 2.972
Segovia............................. 677 497 ' 71 53 51 78 87 60 88 409 103 97 93 94 64 86 54 20 7 1 » 1 » 1 » B 1 » 2.387
Sevilla................... ............ 1.709 4.688 880 118 487 881 883 184 485 804 800 809 867 836 880 875 878 195 86 17 5 6 6 9 4 % 2 B 4• 6.954
S o jia ,................................ 709 495 93 36 45 45 78 7" 81 93 98 99 91 108 80 55 59 33 14 » 1 1 1 » n » » » 2.380
Tarragona...................... 1.484 1.475 150 75 188 136 15o 439 134 184 137 161 163 186 851 835 169 96 58 11 5 10 1 5 6 B 1 1 » 5.134
Teruel___ * ...................... 1.016 960 118 60 66 86 91 107 117 139 148 149 151 817 . • 177 184 103 63 7 i » » » » 1 B » » » 3.925
Toledo............................... ’ 1.388 1.896 188 486 143 158 158 155 171 808 816 196 886 , 816 888 814 158 117 43 8 4 1 » 2 1 » 1 » » 5.592
V alencia........................... 8.816 8.508 866 190 846 881 868 341 854 895 896 865 330 351 376 330 844 162 83 4 5 2 7 » 3 » 1 í> » 9.282
Valladolid..................... 1.099 1.830 808 119 180 131 148 130 154 147 168 168 140 189 187 150 91 49 17 4 3 1 1 » » » » » » 4.522 *
Vizcaya........ ..................... 330 451 99 49 . 56 76 57 58 70 68 60 75 65 135 118 140 ■114 69 24 5 1 3 1 1 1 Ti 2 1 2.117
Zamora................. ............ 885 856 159 108 104 104 134 140 188 154 498 805 177 173 158 158 108 40 44 » 1 » j) 1 1 » » "i . » 3.923
Zaragoza............................ 1.769 4.766 184 445 178 187 838 813 813 834 848 806 845 888 883 840 470 68 2o 8■ 2 1 8 » » )> )> W Sl 6.909
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento popular de Madrid.
El día 85 del corriente, á la una de la tarde, tendrá efecto 

en la sala de remates de esta corporación municipal, la subas
ta en pública licitación de la construcción de las obras nece
sarias para terminar la nave del matadero de ganado de cerda 
de esta capital, bajo el tipo de 82.149‘28 pesetas.

Para tomar parte en la licitación, se acreditará haber con
signado en la Tesorería municipal 4.800 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á 
cuatro todos ‘los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 9 de Octubre de Í873.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. ,

Modelo de proposición.
D    que vive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de la construcción de las obras 
necesarias para terminar la nave del matadero de ganado de cer
da anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del
dia   de de 1873, conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dichas obras con estricta 
sujeción á ellas, (aquí la proposición reñriéndose al tipo con 
Ja cantidad en letra).

Madrid d e .. . . ;  de 1873.
(Firma del proponente.) —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
A lcalá  de H en ares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presenté segundo edicto se c ita , llama y emplaza á 
todos los que se. crean con derecho á heredar á Mateo Sierra, 
natural de Belorado, provincia de Burgos, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en esta ciudad el dia 14 de Setiembre de 1860, para 
que en el término de 80 dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y E s
cribanía del actuario á deducir en forma el derecho de que se 
crean asistidos en el juicio de abintestato de aquel que se si
gue á instancia de sus hijas Doña Valentina y Doña Dominica 
Sierra y García; pues de no veriñcarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Octubre de 1873.=Juan 
Pablo Fernandez “ El actuario, Toribio Hernández.

A lca ñic e s .

D. Serafín García Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alcañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernan
dez Macho, natural de Pozuelo de Tábara, y carabinero del 
punto de Brosquil, para que dentro dei término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á ser no
tificado do la sentencia que recayó en la causa que contra él 
y otros se sigue sobre falso testimonio; bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcañices á 6 de Octubre de 1873.=Serafin García 
Alvarez.=Por mandado de S. S., Manuel Marrón.

A l c i r a .

D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Bautista Gisbert y García y José Gisbert Carrasco para que 
dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado á fin de ha
cerles saber la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa 
criminal sustanciada contra los mismos por lesiones á José Al- 
berolo, por lo que se condena al primero en 185 pesetas de 
multa, al abono de 60 pesetas á la viuda por indemnización 
de perjuicios y en la mitad de las costas; y a.1 segundo ab- 
suelto de la instancia t declarando de oficio la otra mitad de 
costas; pues si así no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Alcira á 8 de Setiembre de 1873.=J. Pousá.=Por 
mandado de S. S., Francisco Just Esain.

Alcoy.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Alcoy y su partido, se 
anuncia la formación dei concurso voluntario de D. Agustín 
Peidro García, vecino de esta dicha ciudad; y á fin de tratar 
sobre la quita y espera que el mismo tiene solicitada, Se cita, 
llama y emplaza a todos los que se cunsideren acreedores al 
mismo para que se presenten á la junta que ha de celebrarse 
con el expresado objeto el dia 88 del corriente y diez horas 
de su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado, por sí ó 
por apoderado, con los títulos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcoy 6 de Setiembre de 1873.=V.° B.°=Santiago Sanz.=  
El Escribano, Pedro María Santonja.

Alfaro.

Licenciado D. Roque Marin, Juez municipal de esta ciudad 
de Alfaro, en cargos del de primera instancia del paítido por 
traslación del propietario.
- Por virtud del presente primer eiicto cito, llamo y emplazo 

á un hombre desconocido, cuyas señas personales son: pelo 
negro, barbilampiño, ojos negros, cara larga, bien parecido,

color sano, estatura regular, de unos 88 años; vestido con pan
talón rayado de pana oscuro, chaleco de cuadros claro, en man
gas de camisa, pañuelo blanco con rayas encarnadas en la ca
beza, alpargatas valencianas y manta morellana, para que en 
el término de nueve dias se presente en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de un caballo de la pertenen
cia de D. Eusebio Jiménez Guenduíain, de esta vecindad, el dia 
6 del último Setiembre del término de las Bozas; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole ej perjui
cio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 8 de Octubre de 1873.*«Roque Marin.—* 
Por mandado de S. S., Claudio Segura.

A lm aden.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instan
cia de Almadén y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 40 dias desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, ¿tres desconocidos 
que en la tarde del 6 del actual robaron en el sitio de la Cues
ta de los Muertos á D. Antonio Morillo 4.500 rs. y una peseta 
á Juan Ruiz Piñero; los cuales vestían trajes de estezando, bo
tas blancas y abarcas, llevando dos escopetas dedos cañones y 
otra de uno y zurrones; eran el uno de estatura pequeña, mo
reno, barba corta y bigote, de 40 años; otro de 50, barba corta 
y algo cano, y el otro de 8o á 30 años, más alto, para que com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebel
des, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los J'jeceg y dependientes de policía judicial 
procedan á la busca, captura Y remisión en su caso á este 
Juzgado de los referidos sujetos. . .

Dada en Almadén á 7 de Octubre de 48 j “ Francisco Pi
nos y Quintana.=El actuario, Benito Rey.

Arcos de la  Frontera.
D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia pro 

pietario de esta ciudad de Areos de la Frontera y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Navarro Laporte, vecino de la villa de Bornos, para que en el 
improrogable término de 30 dias comparezca en la casa-au- 
dicncia de este Juzgado, sita en la calle de la Misericordia, nú
mero 4, contados desde la inserción del presente en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por des
obediencias graves; advertido que de no verificarlo en dicho 
plazo le parará los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Arcos y Octubre 9 de 4873.** Facundo Lopez.=* 
Por su mandado, Joaquín García, Escribano.

B arco de Valdeorras.
D. Santiago Martínez, Juez de primera instancia de Val- 

deorras.
Hago público que en este Juzgado y á testimonio del qu#
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autoriza, pende causa criminal por lesiones á Basilio \a n e z  y 
Rafael Fernandez contra Ignacio Seoane, Francisco Rodríguez 
V David Yañez, vecinos del pueblo de Seoane, en este partido, 
cuyas señas se anotan á continuación. Y como quiera que se 
Ignore el paradero de dichos tres procesados y ni a u n  s e  pre
suma el territorio donde se encuentren , he acordado expedir 
requisitoria para el llamamiento, busca y detención de los mis
mos ; apercibiéndoles que de no presentarse ó ser habidos en 
el término de 20 dias, serán declarados rebeldes, y les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de la Nación exhorto a tocias las Au
toridades y demás individuos de la p o l i c í a  judicial a que pro
cedan á la' detención de los tres expresados sujetos, ŷ  su íe - 
mision á la cárcel de este partido con las. seguridades aebidas.

Dada en el Barco de Valdeorras á 6 de Octubre de 487o.— 
Santiago Martinez.=De orden de S. S., Agustin Fernandez.

Señas de Ignacio Seoane.
Estatura regular, cara larga, color blanco, nariz larga, pelo 

castaño, ojos id., -cejas id., boca regular, barba poca y edad 30 
años; viste pantalón y chaqueta de pardomonte, sombrero co
lor cafó, -zapatos de Allariz y algunas veces botas.

Idem de Francisco Rodríguez. *
Edad .21 años, estatura alta, cara larga, color bueno y tr i

gueño, barba ninguna, pelo negro, nariz larga, boca regular, 
ojos negros, cejas id.; viste unas veces pantalón y chaqueta de 
pardomonte y otras de paño de corte, y calza zapatos alternan
do con botas.

Idem de David Yañez,
Estatura alta, edad 24 años, pelo negro, cara larga , nariz 

idem, color trigueño, barba ninguna, boca regular, ojos y cejas 
negros; viste de ordinario pantalón y chaqueta de pardamen
te, y calza zapatos ordinarios.

liaza*
Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera 

instancia5 de esta ciudad y su partido.
Por ej presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martinez 

Hernández, álras Ballesta, de esta vecindad, de edad de 32 ó 33 
añospestatura regular, pelo negro, ojos azules, barba poblada, 
cara ancha,' color trigueño; que viste calzón corto de paño, 
chaqueta de lo mismo, chaleco azul, medias de travilla de al
godón,1 alpargatas de cara corta y  sombrero calañés, para que 
en el término de 20 di as, contados desdecía inserción de este 
edicto en la G a c e t a s  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia se presente en la cárcel de este partido de donde se 
fugó el 26 de Setiembre de 1872, y en cuyo establecimiento se 
hallaba preso por causa que se le sigue sobre tentativa de ase
sinato y robo de esparto á D. José Ortiz; apercibido de que no 
verificándolo se le declarará rebelde, y  le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dádo en Baza á 6 de Octubre de 4873.=Dr. Francisco De- 
cfient.^Por mandado de S. S., José Sánchez Sepúlveda.

¡SeioratEo. 1
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 

¿9 este: partido de Belorado.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á los 

procesados Agustin Iglesias y Martinez, Pedro Movilla y Gó
mez, vecinos de Briviesea, y Sotero Ruiz y Romero, que lo es 
de; Salas de Bureba, á fin desque dentro del término de 10 dias,, 
á  contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e - M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Lo
groño, se presenten en la cárcel pública de éste partido á ex
tinguir la pena de arresto mayor que les ha sido impuesta,por 
sentencia firme en la causa sobre lesiones.

Suplicando á la vez á las Autoridades y Jefes de policía 
judicial procedan á su busca, captura y segura conducción con 
las seguridades necesarias á la cárcel de este partido.

Belorado 7 de Octubre de 4873.—Nemesio Almuzara.—Por 
mi mandado, Pedro Agustin.

B ilbao.

El licenciado D. Toribio Sanz , Juez de p rim e ra  instancia 
del partido-de esta villa de Bilbao.

Por empresente segundo y último edicto hago saber que por 
fallecimiento'intestado de Doña Isidora de Iraragorri y Bar
rando, natural de Zarátamo y vecina que fué de Arrigorriaga, 
de 61 años de edad, he acordado á solicitud de parte interesa
da anunciar dicha muerte abintestato, llamando á todos los que 
se crean con derecho á heredarla en sus bienes para que com
parezcan ante este Tribunal en competente forma dentro del 
términoide 20 di as, contados desde la inserción de este último 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á usar del que tuvieren , con 
arreglo al art. 368 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; advirtienclo que se han presentado en autos Doña María 
C árm eade Iraragorri, hermana de la finada Doña Isidora de 
Iraragorri, y sus sobrinos Doña Francisca, D. Antonio y Doña 
Juana de Jáuregui é Iraragorri, así que su viudo D. Juan An
tonio dedBaquida y -Hurtado.

Dado en Bilbao á 27 de Setiembre de 4873.—Toribio S anz.~  
Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea. X—448

En nombre de la Nación española, el Juez de primera ins
tancia de: Bilbao.

Hago saber por el presente segundo edicto que habiendo fa- 
lleeido'DoBrancisco Manuel de Aburto y Aroño, viudo de Doña 
ManuetenAbauns, de 68 años áe edad, comerciante, de esta ve- 
cindad', natural que fuá de la anteiglesia de Begoña, sin.dis
posición testamentaria el dia'28 de Abril último r  soacudió á 
este Juzgador por el Procurador D. José Grñaite, en nombre de 
Doña Amaña, - Doña Cristina, D. Afrapito, Doña Elisa y Doña 
Juana de Aburto y Ugarte y Doña María Manuela y Doña Do-' 
ro tea:d#i^hü'ítóhyJBtóérrechea, sobrinos del finado , pidiendo 
se havppj ios oportunos llamamientos á los que se crean con de
recho á heredar al Aburto, habiéndose presentado los nombrá-- 
dos sujetos, en cuya vista por providencia de este dia se ha 
ordenad®'llamar por segunda vez y término de 20 dias á los 
que seícreanaeon derecho á dicha herencia ó tengan que de- 
dueir derecho contra sus bienes, los cuales podrán com
parecer eia reste Juzgado en el término citado de. los 20 días por 
la Escribanía ¡del que suscribe; pues-no haciéndolo les parará, 
el perjuíciofcque haya lugar.

"Dad¿t:en^Bilbao á 1.° de Setiembre de 1873.=Toribio S anz.=  
Por mabdado de S. S., Blas de Onzoñó¿

Corresponde con su original de que certifico, signo y firmo 
con remisi«>m±=Blas de Onzoño. X—442

B r iv ie s e a *

D. Manuel Castro Téijeira, Juez de primícra instancia de 
Briviesea y su partido..

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo por tér
mino de 4o'di as improrogables, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á 14 hombres armados 
j  monttfdfes» titulados carlistas, vestidos tres de ellos con el

traje de tales y los restantes de paisano, los cuales penetraron 
el dia 23 de Setiembre último en el pueblo de Fuente Bureba 
y robaron una yegua propiedad de Inocencia Alonso, a fin de 
que durante este período comparezcan en mi Juzgado a res
ponder de ios cargos que contra los expresados sujetos resultan 
en causa que instruyo con tal motivo, parándoles si no lo ve
rificaran el perjuicio quehaya lugar. - _

Por. el mismo requiero á las Autoridades todas para que-< 
procedan -á su busca, captura y segura conducción ante mi
autoridad; , __ ' _  ,

Dado en Briviesea á 8 de Octubre de 48 i3.=Manuel Castro 
T eijeira .^Por mandado de S. S., Alejandro González.

C á tiiz .—S a n  Ayaionáo*
En la primera junta general de¡ acreedores á la quiebra de 

la Sociedad mercantil que ha girado en esta plaza bajo la, ra
zón de Segundo Martinez y compañía, celebrada en el día 4  
del corriente ante el Sr. Comisario de la misma v quedó admi- 
tidamor mayoría legal la proposición demonvenio presentada 
por’ dieha< Sociedad,'que comprende las cláusulas siguientes:

4 a Pagar á los acreedores hipotecarios por completo sus 
créditos é intereses estipulados al vencimiento de sus respec
tivas escrituras; ' < ,

2.a A los que lo son por trabajo personal, pago  ̂ íntegro de 
sus.'créditos al plazo de un mes, á contar desde el dia siguiente 
al de la aprobación del presente convenio.

3.a A los acreedores preferentes, pago también por com
pleto de sus créditos respectivos, en la forma siguiente: 80 
por 400 á los dos años consecutivos á la aprobación del con
venio y otros 80 por 100 á los cuatro años; á contar desde 
aquella fecha. n

4.a A los acreedores comunes, pago del 5 por 100 de sus 
respectivos créditos al plazo de seis, meses, contándose desde ■ 
el dia siguiente en que se apruebe el convenio ; otorgando 
desde luego quita del 98 por 100 restante;

Y 5.a Que la . Sociedad de Segpndo^ Martinez y compañía 
llevará á selecto el convenio propuesto sin intervención de nin^ 
o-una.el ase, y que quedar ia completamente rehabilitado desde5 
Fuego- á les electos' del Código de Comercio desde el dia en que-
se aprueba: . “ . . .

Y dada - cuenta al Sr. Juez interino de primera instancia ¿ 
deh distrito de San Antonio de esta ciudad que conoce de la--' 
quiebra, ha mandado en providencia* de este dia se publique el * 
convenio que precede, para que los que se consideren con de
recho á oponerse por cualquiera de las causas que previene el 
artículo 1.487 del Código de Comercio, lo verifiquen dentro : 
de losocheh ias siguientes á la celebración de la citada ju n ta ^  
bajo apercibimiento de que trascurridos sin haberse presenta
do oposición legal, se acordará su aprobación si procede, con 
arreglo aL art. 199 de la ley de Enjuiciamiento mercantil.

Cádiz 6 de Octubre de 1873.=E1 Escribano, Rafael de Lei- 
va Sotero; X 438

Caspe.
Di Victorto Andrés , y Cat atan , Juez de primera instancia 

de la  ciudád de¡€^Spe y su partido.;
Por empresente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 

Vicente Estaña, vecino de Maella, el que se ausentó de su pue
blo hace unos tres m eses, ignorándose su paradero, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la  inserción del 
presente em la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ■oficial de esta pro
vincia, comparezca en: este Jüzgado á responder de los cargos 
que-le  resultan en causa criminal que. instruyo' contra el 
mismo sobre lesiones á Mariano Calafet y Jáim cBegarra ; pues' 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio qué 
hubiere lugar.

D u d o  e n  Caspe á  7 de Octubre de ;4873.=VictOrio A ndres.=  
Por su m andado, Manuel Perez.

C iudad-R eal.
D. Lucas Póveda, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 

y su partido.
Por la presente á todas las Autoridades de la Nación y de

más agentes de la policía judicial hago saber que en la causa 1 
criminal que instruyo sobre robo de una oveja de la pertenen- , 
cia de D. Franciseo Perez Crespo, ejecutado en la m adrugada,: 
del dia 8 del actual por seis hombres desconocidos montados y ; 
armados que en la referida madrugada se presentaron en el 
Quinto del Coscojal, término de la villa de Ballesteros, donde 
existe la m ajada, he dictado providencia en el dia de ayer 
mandando se proceda á la busca y captura de los referidos 
seis hombres, y caso de ser habidos se rem itan á mi disposi
ción con las debidas seguridades, librándose al electoras opor
tunas requisitorias é insertándose'una en el periódico oficial 
la G a c e t a .

Dada en Ciudad-Real á 40 de Octubre de 4873.=Lúcas Po- 
veda.=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Señas de los reos.
Seis hombres montados y armados, uno de ellos lleva, uni

forme militar, otro pantalón azul con vivo encarnado, y el que 
se supone Jefe vestido á estilo del país con botas de montar;

C o lm en ar V ie |« .
D. Máximo Rozalem, Abogado de. los Tribunales de la Na- ¡ 

cion,Muez municipal de esta villa, y como tal encargadotoe la ' 
jurisdicción de ella y su partido por ausencia del de primera 
instancia á asuntos del servicio.

Por el presente se cita á las dos mujeres y m uchacho, este 
como de 44 años de edad , que el dia 27 de Abril último parece 
vendieren en las*tapias de la ermita de Nuestra Señora de lo s ; 
Remedios á D. Manuel Gallego, del comercio, y vecino del So- 
tillo, una yegua negra con su rastra, á las que se encontraban 
lavando en un arroyo próximo á dichas tapias al hacerse el 
trato, que se supone debieron apercibirse de él, y á las que al 
siguiente»28 estuvieron en el comercio del Gallego comprando 
géneros? y í  con tai ocasión presenciaron la entrega á las> dos pri
meras-:y el náuehacho del precio convenido, ascendente á¡640 
real es, .cuyos nombres; apellidos y  ?vecindad se* ignoran , para 
que dentro del stérmino- de 48«dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en los. periódicos oficiadas/ comparezcan en mi 
Juzgado'y 'Escribanía del infrascrito.á prestar una declaración 
que >se das'ha acordado recibir en. la causa que se instruyeren 
averiguación:1 del autor , ó au tor es de 1 a -sustrae cion>de' las; ex
presada® yegua- y rastra1 pertenecientes á Doña Victoria Ruano;

DádOi en Colmenar Viej o á 6 de Octubre 'de^ 4873.^Romual- 
do de la P ísa.=Po? mandado de S. S ., Cárlos López -Navarro;

Chelva.

D. Teodosio Pinazo y V ails, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Chelva.

Hago saber qué en el sumario que me hallo instruyendo 
contra Má4ías Mártinez Cañizares, álias Calaforra de Benage- 
ver, cuyas señas se expresan á continuación, sobre homicidio 
de su convecino 5Joaquín Lloria Cañizares , he acordado expe
dir requisitorias para su llamamiento en razón de ignorarse su 
actual paradero, y para que se proceda á su prisión.

En su virtud expido la presente, por la que llamo al expre
sado Matías Martinez para que dentro del término de 20 dias. 
contados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder do los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de declararle rebelde, en cuyo caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1 . ,

Y encargo á todos los agentes de la policía judicial practi
quen las diligencias oportunas para conseguir la captura del 
Matías ‘Martínez. Cañizares por hallarse acordada su prisión,
remitiéndolo á este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Chelva á 8 de Octubre de 4873.=Teodosio P i- 
nazo;=--Por mandado de SJ S., Francisco Belenguer.

Señas del Martinez.
Matías Martinez Cañizares, alias Calaforra, estatura aJía, 

pelo castaño entrecano, ojos azules, color rojo, edad 60 años, 
chaqueta de color, pantalón . de puntillón, alpargatas de cara 
ancha.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 
partido.

A los Jueces de primerarinstancia y municipales, Alcaldes 
y fuerzas de Guardia civil y .demás agqntes de policía juaicial 
de la Nación hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por el delito de conato de homicidio contra 
Miguel Paz Bravo, vecino de B abatte, después Bolonia, tér
mino de Tarifa,c y últimamente con residencia en dicha capital, 
zapatero y da edad de 29 años; en la cual he mandado dirigir 
la .presente requisitoria, por la que en nombre de Ja Nación 
eneargq. á .las expresadas Autoridades se procéda á la busca 
y detención del indicado Miguel Paz Bravo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, concediéndole para su presentación 
en este; Juzgado el término de 20 dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de lá provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r t d ; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Chiclana á 2  de Octubre de 4873.=Leopoldo Gan- 
darias.í» Juam Martinez.

En nonbre de la Nácion española, D. Leopoldo Gandarias,
Jüez dé primera instancia de esta villa y su partido.

Por1 la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 20 dias á Teresa Jiménez Reyes, vecina de S’antaella, 
contra la que s.igo causa criminal de oficio por hurto de un mulo 
de,la propiedad de Juan Báro y B aro , vecino_de Bejer, para 
que-se ¡presente en este Juzgado en dicho término á responder 
dé los cargos^que en la misma le resultan, que principiará á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, y , la parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dada en la v illa de Chiclana? dé la Frontera á 4 de Octubre 
dó 4873<W=Leopoldo Gandarias .—Luis González Menendez.

C liiüclillla ,
D. Faustino Ortega y A rnal, Juez de prim era instancia de 

la* ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente primero y ; único edicto se c ita , llama y 

emplaza á Miguel de los Reyes, según se titu la, é individuos 
de la partida carlista que capitanea,.para que en el término de 
45 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e l a  
d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á fin de rendir las 
oportunas inquisitivas en causa que contra los mismos in s
truyo por haberse levantado en armas contra el Gobierno de 
la Nación y haber penetrado en la villa de Fuente A lam o, de 
este térm ino, y llevádosevdei auxiliar del Banco las cantida
des que tenia recaudadas y los efectos timbrados y tabaco que 
en aquel estanco habia; pues así lo tengo acordado por auto 
del dia de ayer *al decretar la prisión provisional de Jos m is
mos; apercibidos que de no verificar su presentación en el tér
mino que se les prefija les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 9 de Octubre de 4873.=Faustino Or- 
tega.=Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

Cliiva.
D. Joaquín López Chlcov, Juez de primera instancia del 

partido de Chiva.
Por el presente cito, llamo y emplazo por único.pregón y 

edicto á D. Juan de la Pedrueza. y Prats, cuya naturaleza, ve
cindad , filiación y residencia se ignora, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa contra el mismo j  otros sobre 
contrabando, falsificación y cohecho; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chiva á 8 'de Octubre de 4873. Joaquín López 
Chicoy.— Por su mandado, Rafael Esteban.

Estepa.
D. Juan Bautista Martin y González, Juez municipal, é in 

terino de primera instancia de este partido por estar el pro
pietario usando de licencia.

Por el presente cito/ llamo y emplazo á D. José Nogueras Jy 
Jimena, Alcaide del pueblo de Oasariche, de este partido, para 
que dentro del térmi no de 45 di as, contados-desde la'inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca-en este Juz
gado para prestar declaración, sin jur amento, en la cansa que 
estoy siguiendo sobre excesos que se dicen cometidos portel 
mismo en el ejercicio de sus funciones; apercibido desque pa
sado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 3 de Octubre de 4873.***Juan Bautista Martin y 
Gonzalez.=Por su mandado, José Muñoz.

Círimada.—CanupáSío.
D. Juan de la  Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

dias á Doña Ana María Perezr ignorándose-su domicilio y de
más circunstancias, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para cierta notificación que se le ha de 
hacer referente al pleito pendiente en la Sala de lo civil de esta 
Audiencia sobre división y adjudicación de los bienes que cons
tituía el patronato que fundó  D. Cristóbal Muñoz de Salazar.

Dado en Gna:nada á 4  de Octubre de-4873.p=Juan denla Qmti 
M edíero^Por mandado de S. S., Francisco de Paula Travesi.

B; Juan de la Cruz Mediéro , Juez de primera* instancáá’ dél 
distrito del Campillo de esta: capital.

• Por el presenté'se citan /  llaman y etóplazam por tármino 
de 20 dias á las personas que hayan entregado relojes de su 
propiedad enr el establecimiento de D. Arnato Sibord Davin,- 
sito en la calle de los Reyes Católicos, de esta ciudadvhienvpara 
su composición, deposito ú en otra forma, para que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado para hacer las tb--
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clam aciones que estim en  conducen tes ; pues de no h acerlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r ,  habiéndolo  acordado  en 
causa que se sigue al referido  in d iv id u o  o cu rrido  en  la  noche 
del 21 del m es a n te rio r  en su  casa m o ra d a , s itu ad a  en la  p la 
ceta de las E scobas de esta  c ap ita l, núm . 6.

Dado en G ran ad a  á  8 de O ctubre de 4 S 7 3 = Ju a n  de la 
Cruz M ed iero .= P o r m andado  de S. S., N icolás M aría López 
M arin.

Maro.
D. Galo Sanz, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de Haro.
P o r el p resen te  cito, llam o y em plazo á  Angel B arahona, 

vecino de C ih u r i,p a ra  que den tro  del té rm in o  de 30 dias com 
parezca en este Juzgado á fin de rec ib irle  una  declaración  de 
in q u irir  en la causa  c rim in a l que co n tra  él me hallo  in s tru 
yendo por daños causados en las h u e rta s  de D.* Ignacio G arcía 
y  D. Manuel Saenz; apercib iéndole  que si así lo hace se le o irá  
y  admi n is tra rá  ju s tic ia , parándole  en otro  caso el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en H aro  á 7 de O ctubre de 1873 .=G alo  S an z .= -P o r 
m andado de S. S., P ed ro  B alm aseda.

H errera cSei fiduqcie.

D. P edro  M orales, Juez  m unicipal, in te rin o  de  p rim e ra  in s
tan c ia  de H errera  del Duque.

P o r el presente se c ita , llam a y  em plaza á los cabecillas 
ca rlis ta s  C arm elo H ervás, a lias F eo  C ariño, y B runo  P ad illa , 
alias T elaraña, y dem ás in d iv id u o s de la  partida, p a ra  que en 
el té rm in o  de 10 d ias se p resen ten  en este Juzgado á  efectos 
de ju s tic ia ; encargando  á todas las A uto ridades p ro cu ren  su  
cap tu ra , rem itiéndo los á este Ju z g a d o , en donde se les sigue 
causa por el delito  de rebelión  y o tros excesos.

Dado en H e rre ra  del Duque á  8 de O ctubre de!-873.~=Pedro 
M o rá ie s .= E l ac tu ario , Ju an  P riego .

J e r e a 5 .-S » B Í ia g o .

D. Ju a n  A rd izone y López de M endoza, Juez m un ic ipal, é 
in te rino  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  de S an tiago  de esta  
ciudad. ' ;

P o r el p resen te  hago saber que en d icho Juzgado y p o r-la  
E sc rib a n ía  del in frasc rito  se h an  seguido au to s o rd in ario s  á 
in stan c ia  de D. E steban  B u stam an te  y P in a  sobre cancelación  
de c iertos g rav ám en es h ipo tecarios, en los cuales se h a  d ic ta -; 
do y publicado en su fecha la  sen ten c ia  del ten o r sigu ien te :

«Sentencia.—E n  la ciudad  de Jerez  de la F ro n te ra  á  20 de; 
Setiem bre  de 1873, el S r. D. Ju a n  A rdizone y Mendoza, Juez 
m un ic ipal del d is tr ito  de S an tiag o  de la m ism a, é in te rin o  de 
p rim e ra  in stan c ia  de dicho d istrito ; hab iendo  v isto  estos au to s 
ju ic io  o rd in ario  prom ovido por el P ro cu rad o r D. F ran c isco  
G uisado en nom bre de D. E stéban  B u stam an te  y  P in a , sobre: 
cancelación  de c ie rtos g rav ám en es hipotecarios:

1.® R esu ltando  que en 21 de S etiem bre del año próxim o pa
sado el P ro cu rad o r D. F ran c isco  G uisado, en nom bre de Don 
E stéban B u stam an te  y -P in a , entabló dem anda c iv il o rd in aria , 
en la  que expuso como hechos: p rim ero, que encargado el Don 
E stéb an  como uno de los h ijos y herederos de Doña M aría de 
Gensolacion P in a  y de D. F ran c isco  B u stam an te  y Mogro, de 
com pletar las  titu lac iones de las fincas á  costa de la  m asa, co
m ún , á cuyo efecto le fué ad ju d icad a  c ie rta  can tid ad  su je ta  á  
u lte rio r  liq u id ac ió n , h a  encon trado  que las fineas u rb an as, 
calle C orredera , núm . 701 an tig u o  y 6 m oderno y  nov ísim o; 
la  de la  p laza  de P la te ro s , n úm . 16 nov ísim o accesorio, y  la  
de San  C ris tó b al, n ú m . 169 an tiguo  y 3 m oderno y n o v í
sim o, se h a llan  afectas á  c ie rto s  g rav ám en es h ip o tecario s; se
gundo, que so b re d a  p rim e ra  linca  pesa la  obligación consti
tu ida  á  favor de la  te s ta m en ta r ía  de D. G abriel F e rn an d ez  por, 
D. A nton io  F e rn an d ez  y  su  consorte Doña A n ton ia  G avira  de 
p agar á  sus m enores, h ijo s  4.210 rs . que aquel h ab ía  leg ad o  á 
lo s  m ism os , h ipotecando, á  su  seg u rid ad  ,1a c itada  casa , según 
e sc ritu ra  de 2 de D iciem bre de-1790 an te  ebE scribano , que fue ' 
de este  núm ero  D. C ristóbal G o n zález : á  la  segunda finca , ó 
sea ia  casa  p laza  de P la te ros, la  g rav a  al perceptor, de un  censo 
de 364 ,rs: 5 m rs. de réd ito s  im puestos/p .or ,escritu ra^fecha »3; 
de Ju n io  de 1769 , an te  el E sc rib an o  D. Dom ingo Soler de la  
P eñ a  po r D. P edro  Pacheco  Ja im e y  sú  m u je r Doña -Antonia 
F ern an d ez .á . favor de,1a capellan ía  que fundó en la  p a rro q u ia  
de San Miguel de esta  ciudad  J u a n  R a m íre z , y  que á  la  sazón 
d isfru tab a  el P resb íte ro  D. Ju an  R am ón R e n d o n .

Al perceptor de u n  censo de 237 rs . 18 m rs. y u n  terc io  de 
o tro  de réd ito s im puestos por D. P edro  P acheco  Já im e  en e s 
c r itu ra  de 19 de Jun io  de 1764 an te  el E sc rib an o  0 . C ristóbal 
González sobre la m ism a casa plaza de P la teros, y  la  te rc e ra  
m encionada  a n te rio rm en te , ó sea la de la calle de San  C ris
tóbal, á favor de la  h e rm an d ad  de Pobres vergonzan tes de la. 
p a rro q u ia  dé S an  M iguel de esta  ciudad.  ̂ j

A los he red ero s y  cau sa -h ab ien tes  de^ D. José R odríguez*  
y D. L orenzo R om ero, vecinos de C ád iz , á  cuyo favor co n sti-, 
tuyo  obligación de p ag ar D. Ju an  de V argas 10.672 rs. 17 m a
rav ed ís  el d ia  25 de Ju n io  de 1773 con h ipo teca  de las dos a n 
ted ichas casas, s itu ad as  en la  calle de  S an  C ristóbal y p laza 
de P la te ro s, según e sc ritu ra  de 6 de Ju n io  del expresado  año 
de 4773 an te  el E scribano  D. Ju an  José L aso  de la  Vega.

A los que lo sean del S r. M arqués ,de M ontana por la  h ip o 
teca que á  su , favor constituyó  el m ism o D .,,Juan  de V a rg a s : 
sobre las susod ichas casas p la z a . de P la te ro s-y  San C ristóbal 
por la  can tidad  que h ab ia  de pagar á  aquel de 11.000 rs. vil. 
según e sc ritu ra  de 1.® de M arzo de. 1773 an te  "el E scribano; 
igualm en te  de este n ú m ero  D. P ed ro  C aballero  In fa n te . ,

A los que del m ism o m odo lo sean tam bién  de D. j  uan P edro  . 
L acoste, á cuyo favor el m ism o D. Ju a n  de V argas constituyó : 
obligación de pagar 6.772 rs., h ipo tecando  á  su seguridad , ade-. 
m ás"de la  obligación general de bienes, las dos repetidas casas,} 
que se com unican  u n a  con o tra  en la p laza  de P la te ro s y  San- 
C ristóbal, según  e sc ritu ra  de 31 de Marzo de 1778 an te  el E s
criba; ¡o I). Diego Gabaldon.

A los sucesores y cau sa-h ab ien tes  de D. José G arcía  E sco 
bar, vecino de Córdoba, á cuyó favor D. Ju an  de V argas cons
titu y ó  obligación de sa tisfacer 7.801 rs. vn., h ipoteca de la ex
presada  casa p laza de P la te ros, según e sc ritu ra  de 4 de M arzo 
de 1774 an te  el E scribano  D. Manuel M orales R om ero.

A los herederos y cau sa-h ab ien tes  de D. E stéban  Cesáreo, 
y  M artin , por la h ipo teca  que á  su favor co n stituyó  el repetido  
D. Juan  de V argas sobre la  c itad a  casa p laza  de P la te ros, por 
la can tidad  que h ab ia  de p ag ar á aquel de 8.000 rs., según es
c ritu ra  de 17 de A bril de 1774, an te  D. F ran c isco  Jav ier R o
dríguez, E scribano  público  que fué de este n ú m e ro ; y como 
fundam entos de derecho, a tend ido  el tiem po tra scu rrid o  sin  h a 
berse e jercitado  reclam ació n  a lguna , es de c ree r que ú n ica 
m ente por a p a tía  ú  o lvido aparezcan  aun  subsis ten tes d ichas 
hipo tecas en los lib ros de 1a an tig u a  C o n ta d u r ía : cuarto , que 
de todos m odos cu a lq u iera  responsab ilidad  ha  quedado p res
c rita  de derecho, y  concluyó sup licando  se declare así en defi
n itiv a , decretándose la  cancelación  de d ichas hipotecas:

2.® R esu ltando  que conferido tras lad o  de la d em anda  á  los 
.sucesores y cau sa-h ab ien tes  de la  te s ta m en ta ría  de D. G abriel 
F e rnandez , á  los que sean  ó puedan  ser hoy  perceptores de los 
dos tr ib u to s , que en lo an tiguo  co rrespondieron  á  la cap e lla 
n ía  de Ju an  R am írez  y  á pobres de la  p a rro q u ia l de S an  Mi

guel de esta  c iu d ad , á  los que la fueren de D. José R odríguez  
de D. Lorenzo R om ero , del M arqués de Montana, de D. Ju an  

edro L acoste, de D. José Diaz y Escobar y de D. E stéban  Ce
sáreo y M artin, se les em plazó p o r m edio de prim eros y seg u n 
dos edictos, in se rto s  en los periódicos de esta loca lidad , Bole
tín  oficial de Cádiz y  Córdoba y G a c e t a  d e  M adrid:

3.“ R esu ltan d o  que no hab iendo  com parecido los d em an d a
dos en v ir tu d  de ta les lla m a m ie n to s , se continuó el juicio en 
reb e ld ía  á  in s tan c ia  del acto r, en tend iéndose las notificaciones 
con los estrados del Juzgado:

4.° R esu ltando  que á petición  de la  p a rte  aeto ra  se solicitó 
exped ir á los S ecre ta rio s de los Juzgados de esta  ciudad los 
conducentes m andam ien tos á  fin de acred ita rse  que desde 30 
años á la fecha no se h a  entablado reclam ación  a lguna  por los 
albaceas tes tam en tario s  de D. G abriel F e rn an d ez  n i por o tra 
p e rso n a  sobre las h ipo tecas de que queda hecho  m érito :

1.° C onsiderando acreditado por dichos certificados que desde 
30 años á  la  fecha no se h a  entablado reclam ación  de n in g u 
n a  especie por los albaceas te s tam en ta rio s  de D. G ab rie l F e r
n an d ez , ni por los que sean ó puedan ser hoy  percep to res de 
los dos t r ib u to s , que en lo antiguo correspond ieron  a  ia  cape
lla n ía  de Ju a n  R am írez  y á  pobres de la  p a rro q u ia l de San 
M iguel de esta  c iu d a d , á  los que lo fueron  de. D. José R o d rí
guez y de D. Lorenzo R om ero, del M arqués de M ontana, de Don 
Ju a n  Pedro  Lacoste, de D. José Diaz y E scobar y  D. E stéb an  Ce
sáreo  y  M artin  sobre las  obligaciones de que q ueda  h ech o  
m é r i to ;

2.° C onsiderando que la ley 6.a , tít . 8.°, libro  11 de la  N o
v ísim a  R ecopilación  d eclara  p rescritas á  ios 30 años las accio
nes h ip o tecarias reales y m istas :

V ista  d ich a  ley, i a 22, tít. 27, P a r tid a  3.a ; a rt. 231 de la  de 
E n ju ic iam ien to  civ il y su  tít. 16, y lo p rescrito  en el a rt. 434 
de la  ley  h ip o teca ria  vigente;

F a ílo  que debo d ec la ra r y  declaro p re sc rita s  por el lapso 
del tiem po las susodichas obligaciones h ip o tecarias  que cons
titu y e ro n  D. A ntonio  F ernandez  y Doña A n to n ia  G a v ira , su  
consorte, en el año de 1790 con obligación de p ag ar á su s  m e
nores h ijo s 4.210 rs. que D. Gabriel F e rn an d ez  h a b ía  iegado 
á  los m ism os: la  de D. P edro  Pacheco Já im e y su  m u je r Doña 
A n ton ia  F e rn an d ez  en 1769 á favor de la cap e llan ía  que fundó 
en la  p a rro q u ia  de S an  M iguel de esta  c iudad Ju an  R am írez : 
la  del D. P ed ro  Pacheco  Jáim e en 1764 á favor d é la  h e rm a n 
dad de P obres vergonzan tes de la ex p resada  p a rro q u ia  de San 
M iguel, y las constitu id as por D. Ju an  de V argas en los años 
de 1773 á  favor de D. José R odríguez y D. L orenzo  R om ero , 
vecinos de C ád iz ; en 1777 á  favor del S r. M arqués de Mon
ta n a ,  en 1778 al de D. Pedro L acoste y  en 1774 al de D. José 
Diaz E scobar y á  D. E stéban Cesáreo y  M artin , y  cancelados 
po r consigu ien te  d ichos gravám enes.

Pub líquese  esta  sen ten c ia  en los Boletines oficiales de  Cá
diz y  Córdoba, G a c e t a -d e  M a d r id  y  periódicos de esta  locali
dad; y  luego que quede firm e, exp ídase  m andam ien to  por d u 
plicado al R eg is trad o r de la  propiedad del p artido  con los , 
datos y an tecedentes n ecesarios , á  fin de que hag a  las an o ta 
ciones convenientes.

Así por esta  m i sen ten c ia  defin itiva  lo proveo, m ando  y fir- 
m o .= Ju a n  A rdizone. .

Y con el fin de que tenga  efecto la  in serción  d ecre tad a , se 
pone el p resen te  en Jerez de la  F ro n te ra  á 20 dé Setiem bre  
de 1873.=»=Ju a n  A rdizone. X — 436

L ir ia .
D. N icolás G ru stan , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del p a rtid o  

de L iria , con re sid en c ia  au to rizad a  en esta  ciudad .
P o r la  presen te  req u is ito ria  ad ic ional á la  que se publicó en 

la  G a c e t a  d e  M a d r id  en 23 d a  S e tiem bre  úR im o-y -en. el Rale - .  
t in  oficial de esta, p ro v incia  en 26 del m is m o , se hace sab er á 
las A utoridades y  dem ás agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, á  qu ie 
nes se encargó la  b u sc a , cap tu ra  y  conducción á  las cárceles 
T orres de S erranos de esta  .capital del procesado R am ó n  A rn a l 
R ozaieñ, dom iciliado en M arina, con m otivo de la  causa  que 
estoy sustanc iando  co n tra  el m ism o  sobre h e rid a  g rave  á F r a n 
cisco A rn aú  A rnal, én tre  o tras  cosas he  acordado por au to  de 
an teay e r, que si en  el acto de ser re q u erid o , p re s ta  la  fianza 
á que se con trae  el núm . 3.° del a rt. 386 de la  ley de E n 
ju ic iam ien to  crim in a l, p odrá  ev ita r la  d e tención  aco rdada  con
tr a  el m ism o en d ich a  causa.

Y p a ra  que llegue á  conocim iento dé la s .in d icad as A u to ri
dades, agen tes de la  policía ju d ic ia l y p ro c e sa d o , in sértese  la  
p resen te  como ad ic io n al.á  la  re q u is ito ria  m encionada en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de  esta  p rov incia.

D ada en V alencia á  4.° de O ctubre de 1873 .= N ico lás G ru s- 
ta n .= P o r  su  m andado, M anuel C ortés.

Madrid.—A udiencia.
E n  v irtu d  de prov idencia  del S r. Juez de p rim e ra  in stan c ia  

del d is tr ito  de la  A udiencia, d ic tad a  en los au tos de concurso 
de D. Lorenzo Bongean y D. V íc to r G ro ce , se convoca á ju n ta  
genera l de acreedores con el fin de reso lver acerca  de la  re n u n 
cia  hecha  por el S índico de su  cargo y  o tros p a rticu la re s  de 
in te re se s , cuyo acto  ten d rá  lu g a r el d ía  27 del c o rrie n te , y 
h o ra  de la una de su t a r d e , en la  sa la  del Ju z g a d o , s ita  en el 
piso bajo del Palacio  de Ju s tic ia .

1 M adrid 7 de O ctubre de 1 8 7 3 .= L u is  H ernández. i

Soria .

D. Ju an  José B onifaz, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de esta  
c iudad  de Soria y su p a rtid o .

L as persosas que q u ie ra n  in te re sa rse  en la  com pra de u n a  
casa que jud ic ia lm en te  se vende, s ita  en esta  c iudad de Soria , 
calle y  cu adrilla  de la  M ayor, núm . 16, acu d irán  á la  sa la-nu - 
d ienc ia  de este Juzgado el d ia  30 del a c tu a l y h o ra  de las once 
de su  m añana; pues así- lo he  acordado en el expediente eje-, 
cu tivo  prom ovido por el P ro c u rad o r D. V icente G arcía, co n tra  
los herederos de Doña Is id ra  López M edrano sobre pago de 
reales á  D. A ndrés y D. Tadeo C am ana; debiendo a d v e rtir  que 
d icha  casa  sale á subasta por la  can tid ad  de 1.898 pesetas 60 
céntim os, y que se ad m itirán  p o stu ra s  cu b ie rta s las dos te rce 
r a s  p a r te s  de d icha  tasación.

Dado en Soria  á 9 de O ctubre  de 1 8 7 3 .= Ju an  José B o n ifa z .=  
P o r m andado  de S. S., Ju a n  M artínez Buero. X —439

Villaviciosai.
E l S r. D. F é lix  Graiño y  C u erv o , Juez de p rim era  in s ta n 

c ia  de la  v illa  y partido de V illav iciosa .
P o r el p resente cito, llam o y  em olazo á los que se c rean  con 

derecho  á  la  he ren c ia  in testada  de D. F ran c isco  P erez Cobian, 
vecino que fué de Libardon en este p a rtid o , fallecido en la 
ciudad  de Sev illa  el 21 de D iciem bre de 1871, p a ra  que le de
duzcan en este Juzgado dentro de 30 d ias sigu ien tes á  la  in 
serción  de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletines ofi
ciales de esta  p rov incia  y de la  de Sevilla; pues pasados les pag 
ra rá  el perju icio  que hay a  lugar, según  así lo tengo acordado en 
prov idencia  de 19 del actual d ictada  en el expediente in te resad o  
por la v iuda  de aquel Doña E n g rac ia  Menendez.

Dado en V illaviciosa á  23 de Mayo de 1 8 7 3 .= F é lix  G raiño 
v C uervo.— P o r m andado de S. S., Ped ro  R am ón de Perez,

1 X —436

VinaroK.

D. F elipe  Peña, Juez de p rim era  instancia de la  v illa  de 
V inaroz y su partido.

P o r el presente se hace sab er que en los autos de concurso 
v o lu n ta rio  de acreedores de D. Jáim e y in a rro  y Sansano, de 
esta  v e c in d ad , pendiente en este Juzgado y E scribanía del 
que refrenda, prévio escrito del P rocurador D. José R everter, 
en nom bre del V inarro, y en v is ta  de las razones ju stas alega
das en prov idencia  de este dia, se h a  acordado prorogar para la  
celebración de ia ju n ta , que habia de tener lugar en eí dia de 
hoy, el 30 de O ctubre próximo, á las once de la m añana, en la  
sa la -au d ien c ia  del Juzgado, con el objeto de Irritar las p ropo- 
siciones p resen tad as por el concursado; y p a ra  la citación de 
los acreedores que no se han  presentado en autos se expide 
este edicto, que se pub licará  en esta v illa é in serta rá ,en  el Bole
t ín  oficial de la  p rov incia  y la G aceta  dk M a d r id .

Dado en V inaroz á 30 de Setiem bre de 1 8 7 3 .= F elip e  Peña.-=*= 
P o r  su m andado, P ed ro  R . Poy.

Y e c la .

D. Cayetano G arcía M ontes, Juez de prim era in stan c ia  de 
Yecla y ¡su partido.

E n  v irtud  del presente se cita, llam a y  em plaza 4 D. F ra n 
cisco Corbalan y Corbalan p a ra  que en el té m ino de 15 d ias 
se presente en este Juzgado á p re s ta r  declaración en la causa 
que in stru y o  sobre al alboroto  ocurrido  en esta vil la en la 
noche del 18 de Agosto del año ú ltim o ; bajo apercibim iento 
de que si no se presenta le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en Yecla á 4.° de O ctubre de 1873 “ C ayetano G arcía 
M o n te s .= P o r su m andado, F rancisco  T ornos Senent.

Karago*a.-8®n P ab lo .
P a ra  la  p rác tica  de c ierta  diligencia ju d ic ia l acordada por 

el Juzgado de p rim era  instanc ia  del d is trito  de San Pablo de 
esta ciudad en este dia y causa que en el m ism o se in struye  
sobre reclu tam ien to  de Gregorio Guallar B ernal y o tros p a ra  
se rv ir  en el ejército  de U ltram ar, se hace necesario que M anuel 
P in a  Moles, n a tu ra l de A lcañ iz, que tuvo residenc ia  en esta  
c iudad , de edad de 18 años , se presente en dicho Juzgado el 
lunes 20 del corrien te , á las once de su m añana, y -p a ra  que lo 
verifique el d ia y ho ra  señalados, toda vez que buscado en e l 
pueblo de su n a tu ra leza  y en esta  localidad no ha podido ad
q u irirse  su paradero  ; p reviniéndole  de la obligación que tie 
ne de c o n cu rrir  á este llam am ien to , bajo  m ulta de* 5 á '50  pe
setas.

Z aragoza  7 de O ctubre de 4873.=E 1 E scribano , Liborio 
Lorbés.

Juzgados municipales.

lHadríd.<-Bucnaviflta.

D. L ino V illarrubia, Secretario  del Juzgado m un ic ipal del
d istrito  de B uenavista  de esta capital.

P o r el presente y en v irtu d  de providencia del fS rJ  B. T e l-  
mo G iraldez, Juez m unicipal del m ismo, se cita, llam a y em 
plaza á José N avarro , conductor del coche núm . 106, par& 'que 
dentro  del térm ino  de seis d ias com parezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justic ia , pa ra  la práctica  de  
c ie rta  d iligencia- bajo apercib im ien to  de proceder 4J o  que 
h a y a  lugar.

M adrid 6 de O ctubre de 1873.=V .° B.®“ Giráídez.=*Lino 
V illa rru b ia .

D. L ino  V illa rru b ia , Secretario  del Juzgado m unicipal del 
d is trito  de B u en av ista  do  M adrid.

P or el p resen te  y en v irtu d  de providencia del S r. D. TeJ- 
m o G iraldez, Ju ez  m unicipal del m ism o, se c ita , llam a y em 
plaza  á P ed ro  Ptozas para  que d e n tro  del término'Me seis dias 
com parezca  en d icho Juzgado á  e x tin g u ir  la pena que fué 
im p u e sta  en ju ic io  de fa ltas por am enazas; bajo apereibjm iento 
que de no verificarlo  Je p a ra rá  el p e rju ic io  que h^ya lugar.

Dado en M adrid á 6 de O ctubre de 4873.=*V.* :&?==T.. Gi~ 
ra ld e z .= L ia o  V illa rrub ia .

D. L ino  V illa rru b ia , S ecretario  del Juzgado m u n ic ipal del 
d is tr ito  de B u enav ista  de M adrid.

P o r el p resen te  y en v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Teím o 
G iraldez, Juez m u n ic ipal del rnism o, se cita , liam a<yyem plaza 
á José M artínez p ara  que den tro  del térm in o  úerseiaidías com
parezca en d icho Juzgado á  e x tin g u ir  la pena que de,,fué im 
puesta  en ju ic io  de fa ltas  por im prudencia ; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya' Jugar.

Dado en M adrid á 6 de O ctubre de 4873.—V.'* Gbiral-
dez.=~Lino V illa rrub ia .

NOTICIAS.
IN T E R IO R .

A la  llegada á E stereu el (Z aragoza) de la  eóhirnna R o d rí
guez y O liv e r, salió  huyendo  precip itadam en te  l a ’faucion de 
Marco de B ello , abandonando 1.200 raciones de^éárn e , que 
ap rovechó  Ja tropa. E sta, an im ada  del m ejor esp íritu , co n ti
n ú a  persig u ien d o  á  d ich a  facción.

E n  R odoban (A licante) se p resen tó  ayer u n a  p a rtid a  ca r
lis ta  de 400 hom bres, que se llevó al Alcalde por no' haberle  
entregado 2.000 rs.

L a  colum na dei Coronel Montero va á los alcances de la  
facción Rico.

L a  G uard ia  civil persigue de cerca  a  j a  p a rtid a  ca rlis ta  le 
v an tad a  en E sparragosa y S erena  i Badajoz).

San tes entró anteayer en T arazona , rom pió la  láp ida de la  
R epública, quemó los lib ros del R eg istro  civil y llevóse en re 
henes Voluntarios y v a rio s  con tribuyen tes, con 70 duros y al
gunas arm as y  caballos.

E l P retendiente , con el grueso  de la  facción, se encuen tra  
cerca de E stella.

Las facciones de Olio y R ada, hostilizadas en las cercanías 
le T a fa l la , h a n  m archado  sobre I ru rz u n , dejando dos m u e r-
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tos en el campo. Han debido sufrir bastante; las tropas no han 
tenido desgracia alguna.

La facción Picota, temiendo un encuentro con la Guardia 
civil, se ha diseminado, y se dirige en grupos hacia la pro
vincia de Ciudad-Real.

La facción Cucala está en Alcalá, la de Segarra en Ullde^- 
cona y la de Vallés en Santa Bárbara.

El Gobernador de Logroño dice en telegrama de hoy, d iri
gido al Sr. Ministro de la Gobernación, lo siguiente:

«Me consta que en Puente la Reina tuvieron los facciosos, 
sólo de Mendaria nueve muertos, de los Arcos uno y cinco h e
ridos; y que á consecuencia de la batalla ha decaido visible
mente el espíritu carlista en los pueblos navarros, á los que 
han regresado multitud de individuos de la facción, llamados 
unos por sus familias y otros por haberse propagado en gran
de escala en sus ñlas el (piojismo) sarna.»

Han sido presos por fuerzas portuguesas dos individuos de 
ia partida de Rosendo García. Los que no se han internado 
vagan dispersos por Sierra Gata. Contra estos se prepara una 
batida general.

La facción Santes, fuerte de 2.000 hombres ,está en Casa- 
sim arro , confines de las provincias de Ciudad-Real, Cuenca y 
Albacete.

Los liberales de la provincia de Oviedo felicitan al Gobierno 
por los últimos triunfos sobre las facciones.

El cabecilla Marcó se dirige á los pueblos del común de 
Huesa (Teruel). Va perseguido por una columna.

Ha tomado posesión del cargo de Secretario civil del Go
bierno de Burgos el Sr. Gutiérrez Mariscal.

Ha llegado á Alicante el vapor América.

El Alcalde de Caspe dice, en telegrama de anoche al Go- 
bernador de Zaragoza, que á la facción del Cura P iix  se agre
garon en Tafeara 15 carlistas más de la partida Latorre; dicha 
partida sabó hácia Maella, llevándose 896 duros de la contri
bución de 72 á 73.

El Gobernador de Almería, en telegrama de ésta mañana, 
dice que ha sido recibida en aquella capital con inmenso jú 
bilo la noticia def glorioso triunfo obtenido por nuestra va
liente escuadra, y felicita á nombre dé aquel vecindario al Go
bierno.

Seguñ participa el Jefe de la columna Andrés al Goberna
dor militar de Ciudad-Real, la facción Picota, de 30 hombres, 
se ha diseminado el mismo dia de su aparición al tener noti
cias de que se le aproximaban fuerzas del ejército.

SOCIEDADES

Sociedad minera Union de Capileira.
En consecuencia de lo acordado por la junta general de 

esta Sociedad, y del anuncio publicado en la G a c e t a  del 19 
de Setiembre último, se requiere por última vez al pago del 
sétimo dividendo pasivo de que resultan en descubierto por 
sus respectivas acciones los socios cuya numeración de ellas 
se inserta á continuación; advirtióndoles que si para el dia 29 
del actual no los hubieren satisfecho se procederá á declarar 
la caducidad de sus aeciones.

Números que se citan.
86, 87, 30 al 42, 44 al 47, 53 al 62, 68 al 70, 73 al 80,145, 

148,150 al 164, 189 al 200, 202 al 214, 217 al 220, 264 al 274, 
segunda mitad del 278 á la primera del 283 , 284, 287, prime
ra mitad del 288, 300, 302 al 308, 321, 337 al 341, 346 al 351, 
356 al 363, 368, 369 , 372 al 384 y 386.

Madrid 13 de Octubre de 1873.=E1 Presidente accidental, 
Antonio Perna. x —M i

Compañía Ibérica de Riegos.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 37 de los esta

tutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 24 del mes de Octubre próximo.

La jun ta se verificará á las dos de la tarde de dicho dia en 
el domicilio de 3a Compañía, plaza del Rey, núm. é , princi
pal, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento dé los 
señores accionistas de esta Compañía ; advii tiendo que los que 
deseen concurrir pueden hacer el depósito de sus acciones en 
Madrid en la Secretaría, y en  Londres en el núm. 42, Bishops- 
gate StretW ithin , ántes del dia 10 de Octubre próximo, y se 
les dará una papeleta para que puedan asistir.

Madrid 80 de Setiembre de 1873.=~Por acuerdo del Consejo 
de administración, Juan Perez Sanmillan. X—354

La Suerte.
SOCIEDAD ESPECIAL M IN ER A  (E N  LIQ U IDA CIO N).

Reunida la junta general de señores accionistas el 81 del 
corriente, conforme á Jo dispuesto por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia de M adrid, después de consultada 
la Excma. Diputación provincial, en expediente seguido al 
efecto á tenor de las convocatorias publicadas en la G a c e t a  y  
Diario de Avisos de Madrid de 2% y £3 de Agosto próximo pa
sado, y bajo la presidencia de un delegado de dicha Autoridad 
superior civil, por unanimidad de los socios que concurrieron 
representando por sí y  otros 2{ y media acciones de las 39 y 
tres cuartos que existen en circulación se acordó definitiva
mente la disolución y  liquidación de dicha Sociedad, nombrán
dose en la misma junta la Comisión liquidadora con arreglo á 
lo que dispone el reglamento social.

Lo que se hace público para- los efectos que correspondan.
Madrid 86 de Setiembre de 1873,=E1 Presidente, Manuel 

de Urréjola. X—486

NOTICIAS OFICIALES -

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 13 de Octubre de 1873, com parada con la  

del d ia  an terior.

I CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 1. Dia 4 3.

46*55 46*75-65-55-60
  46*60 16*70-60

Idem id. exterior al 3 por 4 00...   20*40 20*45-50-35-55-65
20*60

Obligaciones municipales al portador, de
4.000 rs............................................    » 28*00

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a série......................................................   » 97*40-97*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés a n u a l. ...............................................  58*00 59*50-25-20-59*00

58*00-58*50-35
58*00-57*90

Idem id.—En cantidades pequeñas. 58*00 60*00-59*25-58*50
58*85.-25-58*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs...........................................................  33*40 33*10-20-40-50

Idem id. id. nuevas.............................................  32*00 32*10-40
Idem id. id. de 20.000 r s ..............................   . 32*00 32*00-32*4 5-40-50
Acciones del Banco de España  » 465*00

no publicado. 165*00 4 66*00-468*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 4j4 L ugo.....................  par p. »
A licante  » 3j4 Málaga.....................  4 »
A lm ería   _ » 4j8 M u r c ia . . . . . . . .  » S\S
Avila...................... » 3[8 d. Orense............... 3{4 p. »
Badajoz  p a r. » Oviedo..................... » 4|2
Barcelona  » 3[8 Palencia  » 3|A
Bilbao.................... » di4 P a m p lo n a .. .. .  » 4 p.
Burgos...................  » 3[8 P o n tev ed ra .... » 4]2
Cáceres;. . . . , .  par. » S a la m a n c a ....  p a r . »
Cádiz...................... » 4j2 San Sebastian.. » 5[8
Castellón  par. » S an tander. . . .  » 3\8 p.
Ciudad-Real... 4j4 » Santiago  4j2 »
Córdoba  » 3{8 S eg ov ia .,  4|2 - »
Coruña. . . . . . .  4 j2p . » Sevilla..................... » 4[8
Cuenca. . . . . . .  » » S o ria .....................  4[2 p. »
Cerona  4j4 » Tarragona.  » 4|2
G ra n a d a .. . . . .  » 1{4 p. Teruel.................. pa r. »
Cuadalajara.. .  3j4 » Toledo........................3[4 »
luelva   » » Valencia  j¡> 3] 8
duesca.. . . . . . .  » , 4j4 Valladolid.. .  .•. » 4$
íaen.......................  » 4j2 V ito r ia .,.. ..* .. » 4|2 p.
L e ó n . . . . . . . . .  » 4)2 Zam ora  4{4 »
Lérida    p a r. » Z a ra g o z a .. . . . .  » 3¡8
Logroño,. . . . . .  » 4

Bolsas extranjeras.
París 44 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 4j4.

(3  por 4 00........................  á 57*70
Fondos franceses. . . !  4 4j2 por 4 00 á 82*00

/ 5 por 4 00....................  á 93*05
Consolidados ingleses  á 92 44[46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 50*35.
París, á 8 dias vista, 5*25-26-27.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Octubre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

del y  humedad del aire.
baróm etro ■ , ................  dirección estado

H ORAS. .reducida á 0o termómetro

y en m ilím e- H hm ede-  ̂ c i ase  del c ie n to , del cielo,
tros. S eco . cido

6 de la  m. 704,84 6.2 4,9 S . S .  O. Brisa. . Celajes.
9 de la m. 705,38 13,2 9 6 S. S. O. Calm a. Idem.

42 del d ia.. 704,4 0 20,8 4 3.4 S. S . O. B.a lig Idem.
3 de la t , . 703,20 24,3 42,5 O. S . O. B risa .. Idem.
6 de la t . . 703,44 47,2 40,7 S. O . . .  B a l ig . Idem.
9 de la n . 703,33 4 4,9 9,0 S . O . . .  Calma. Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la sombra.................................  22,9
Idem mínima de id   ...............................................................   6,0

Diferencia......................  16,9
Tem peratura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  2,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie rra ............................ 32,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ........................    48,0

Diferencia    4 5,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ay er llovió en la Coruña y Palencia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente.
Carne de vaca, de 15 á l'G pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y  á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Trigo, de 10*50 á 12*25 pesetas la fanega, y  de 18*92 á 22*07 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9 á 9*90 el hectolitro.

N ota. — Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas......................................... 466
C arneros ......................   4.057
T erneras .........................  3

T o t a l . ' ...................  4.226

Su peso en l ib ra s .,. .  85.4)2.—Idem en Kilogramos... .  39,297,

'Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comert 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétUS.

T oledo.. r ..................................................... 4.890*44
Segovia...............................................................  662*78
Estación del Norte............................................ 3.4 03*83
B ilbao.................................................................  482*75
A ra g ó n .,. ..............................................    404*65
Valencia ..................................... . .................  4.307*04
Estación del Mediodía............................   5.022*37
Diligencias y correos..........................   »
Nieve.......................    >»
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s . . . . .  7.744*75

T o t a l .....................  20.642*58

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 42 de Octubre de 4873.=E1 Alcalde, Pedro Menendes 

Vega.

Forma parte de este número el pliego 8.* del tomo 2.° da 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

A l m a n a q u e  l i t e r a r i o  é i l u s t r a d o  j »a r a  e l  a n o  p e  1874y 
redactado por D; Pedro María B arrera , con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

SE VENDE LA CASA CALLE DE CLAUDIO COELLO, NÚM. 7, , DEL
barrio de Salamanca. Tiene 41.048 piés edificados y 3.587 de 

jardin.
Darán razón en la calle del Caballero de Gracia, núm. 31, 

cuarto segundo izquierda, de dos á seis de la tarde.
X—407—3

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe.Barroeta, calle de A l

calá, núm. 16, Madrid. . X—348—5

Le y  d e  e n j u i c i a m i e n t o  c i v i l  y  m e r c a n t i l ,  a n o t a d a  y  c o ñ -  
cordada con las principales sentencias del Tribunal Su

premo. Quinta edición. Publicada por la Biblioteca jurídica  de 
los Sres. Moragas y Pardo. Un tomo de 5o8 páginas, 18 rs. en 
Madrid y 20 rs. en provincias. Adm inistración, Corredera 
Baja, &7, Madrid. X—437

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d e  
los amiílaramientos. — Edición oficial.,— Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta 
por razón de franqueo.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a .  — c o n t i e n e  e x t e n s o s  
detalles sobre la historia y  estadística de la producción de 

la seda; cultivo de diversas especies y variedades de moreras; 
cria de los gusanos de semillas indígenas del Japón y del Ya- 
mamai, ó sea del roble; y estudios muy interesantes sobre sus 
degeneraciones, enfermedades y producción artificial de lo 
seda, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta 
en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 pesetas 
cada ejemplar. Para provincias se aumentan 2V> céntimos de
peseta, r> n v  T*s,z n n  de frarmnen.

Santos del día.

San Calixto, Papa, y Santa Fortunata, mártires. 

Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

Espectáculos.

Teatro de la  Kariuela - A  las ocho y media de la no
che.—Función 2b de abono—Turno 4.*par.— La gallina 
ciega.—El loco en la guardilla.

Teatro del Circo.— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 14 de abono.—Prim era série.—Turno 3.° impar.-- 
Robinson.

Teatro y  C i r c o  de M a d r i d .  —  A las ocho y media de 
la noche—-Función i21 de abono.—Turno 1.° impar.— 
El hombre es débil.— I feroci romani.—Brahma, baile.

Teatro de Variedades. — A las ocho y media de la 
noche.— Más vale Uegar á tiempo —Ea cabeza á pája
ros.—Dos y mío.—Corno Vd. quiera.

Salón íEslasa.—A las ocho dé la  noche.—L a pobrecita Hor
tensia.—El amante espíritu.— El niño.—La campanilla 
de los apuros.—Baile.

Teatro Martin.—A las ocho de la' noche.—Por un des
cuido.—La capilla de Lanuza.—El correo de la noche.— 
Una hora de prueba.—Baile.

Teatro Momea.— A las ocho de la noche. — La cola del. 
diablo.—Mercedes.—Hipócrates y Galeno.

Café-Teatro del Mecreo. — A las ocho de la noche.— 
La Alcaldesa de Znratrm.—Sobrinos que da el demonio.— 
Entre Pinto y Valdemoro.— Baile.

Teatro-Café de Capellanes.—A las siete y media de la 
noche.— Los dos preceptores.— Los carlistas en Játiva.— 
La comunión de Loyola.—La Cruz Roja en Alicante.— 
Justicia..... y no por m i casa.—Baile.—Cuadros vivos.


